
 

 
 

 

 
ACUERDO 011 

Mayo 12 DE 2020 
 
 

POR EL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE POLITICAS CONTABLES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN 

ANDRÉS Y PROVIDENCIA –INFOTEP” 
 
 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA 
PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA –INFOTEP- EN EJERCICIO DE 
SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional (INFOTEP), es una entidad 
pública, adscrita al Ministerio de Educación Nacional, creado por el Decreto No. 176 del 26 
de enero de 1980, sustituido por el 570 de marzo 4 de 1981 y reorganizado por el Decreto 
Ley No 758 de 1988, en un Establecimiento Público de Educación Superior, del orden 
Nacional, reestructurado mediante los Decreto 1095 y 1096   del 2004 y 1570 y 1571 del 3 de 
octubre de 2016. 
 
Que el artículo 33 literal a) del Acuerdo 004 del 22 de febrero de 2019, señala que “son 
funciones del Consejo Directivo, aprobar a propuesta del Rector y Consejo Académico las 
políticas de la Institución, los planes y programas que, conforme a la Ley Orgánica de 
Planeación y la Ley Orgánica de Presupuesto, deben proponerse para su incorporación a los 
planes sectoriales y a través de estos, al Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Que el “INFOTEP” ha hecho una revisión crítica de las prácticas y modos organizacionales 
que se han empleado para construir institucionalidad, con el fin de encontrar diversas 
maneras de abordar reformas que le permitan recuperar el rol histórico Insular como primer 
centro de estudios superiores en el Departamento.  
 
Que la Contaduría General de la Nación expidió la Resolución No.533 del ocho (08) de 
octubre de 2015, “Por la cual se incorpora, en el régimen de contabilidad pública, el marco 
normativo aplicable a entidades de gobierno y se dictan otras disposiciones” 
 
Que, el ámbito de aplicación de la Resolución No. 533 de 2015 cobija al INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL INFOTEP, con base en la 
clasificación del Comité Interinstitucionales la Comisión de Estadística de Finanzas 
Publicas. 
 
Que, con el fin de orientar la elaboración del Estado de Situación Financiera de Apertura, 



 

 
 

 

los Estados Financieros del final del periodo de transición y la elaboración y presentación 
de los primeros estados financieros bajo el nuevo marco de regulación, la Contaduría 
General de la Nación expidió el Instructivo No.002 del 8 de octubre de 2015. 
 
Que se hace necesario formular el Manual de Políticas Contables, el cual constituye un 
documento que reúne los principios, bases, acuerdos, reglas y procedimientos específicos 
adoptados por “EL INFOTEP” para el reconocimiento, medición y revelación de las 
transacciones, operaciones y hechos con el fin de elaborar y presentar sus estados 
financieros, de acuerdo con lo reglamentado en la Resolución 533 de 2015 y sus 
modificaciones. 
 
Que, en consideración de lo anterior, el Consejo Directivo del Instituto Nacional de 
Formación Técnica Profesional INFOTEP, 
 

ACUERDA: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Manual de Políticas Contables del Instituto Nacional 
de Formación Técnica Profesional INFOTEP, el cual forma parte integral de este Acuerdo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 
 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Dado en san Andrés Isla, a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil veinte (2020) 
 
 

                                                                                           
EDNA DEL PILAR PÁEZ    MARIA CLAUDIA BRACHO B. 
Presidenta      Secretaria Técnica 
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RESOLUCION 533 OCTUBRE DE 2015 

INSTRUCTIVO 002 DE 2015 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
 

 

 
1. RESEÑA HISTORICA 

 
Con el concurso del Gobierno Nacional y la dirigencia local fue creado el Instituto Nacional 
de Formación Intermedia Profesional INFIP en 1980, siendo presidente el Doctor Julio César 
Turbay y Ministro de Educación el Doctor Rodrigo Lloreda Caicedo y nombrándose como 
primer Rector al Licenciado Ardis Christopher, iniciándose así las gestiones administrativas 
para organizar y estructurar los programas de Formación Intermedia Profesional, 
incorporándose a la planta de personal administrativo 28 empleados, la cual fue 
determinada mediante Decreto 1526 de junio 13 de 1981, suscritos por los Ministros de 
Hacienda y Educación. 
Los programas que se deberían impartir inicialmente, tendrían como objetivo principal la 
formación de recurso humano en Secretariado Bilingüe, Traducción Simultánea y Técnicas 
de Cabotaje y Pesca, de acuerdo con el Decreto 176 del 29 de enero del 1980. Estos programas 
necesitaban una infraestructura mínima que no podía ser suministrada a corto plazo, lo cual 
influyó para que el Decreto 176 fuera derogado por el Decreto 570 de marzo 9 de 1981, donde 
se cambiaban estos programas por los de Ciencias Contables, Educación Preescolar, 
Administración de Oficinas Bilingües y Administración Hotelera. 
 
No existía en el momento una sede ni una planta física que le perteneciera a la Entidad y 
por tanto se adecuó una oficina en las instalaciones del Fondo Educativo Regional FER, para 
iniciar desde allí sus labores. Luego se logró a través de gestiones realizadas que la 
Intendencia entregara en comodato la Antigua Casa Intendencial al Instituto, lugar en el que 
funciona actualmente. 
 
En enero de 1982 se dio apertura formal a cuatro programas: Ciencias Contables, 
Administración Hotelera, Educación Preescolar y Administración de Oficinas Bilingües con 
una nómina de profesionales de esta región Caribe.  
Se crean los comités de apoyo Institucional: El académico y Administrativo y se establecen 
sus funciones. La Intendencia Especial contrató con una entidad particular de Bogotá 
(EVALUE), el diseño de los programas, los perfiles ocupacionales y el contenido curricular.  
En febrero de 1982 se iniciaron las actividades académicas con 156 estudiantes; De aquí en 
adelante la dinámica de la Institución mantuvo un curso normal, más el programa de 
Administración de Oficinas Bilingües contó solo por una vez con matrículas lo cual 
determinó que se debería suspender el programa y solamente hubiera una sola promoción. 
 
La Institución abre sus puertas a la educación no formal, a través de la extensión de sus 
servicios con los programas de inglés y alemán en varios niveles.  
Así mismo se iniciaron obras de infraestructura para la creación de nuevas aulas, y la 
apertura de un programa en Ciencias del Mar que no tuvo continuidad por la carencia de 
recursos e infraestructura física apropiada. 
 



 

 
 

 

En el año 1984 fue nombrado como rector el Doctor Wenceslao Cabrera Ortiz, reconocido 
historiador que por muchos años prestó sus servicios como docente en el Instituto 
Bolivariano de bachillerato académico. 
 
En 1985 sale la primera promoción de egresados de diferentes áreas con 102 estudiantes. En 
el año 1987, se firmó el primer convenio interinstitucional con la Universidad Mariana de 
Pasto para ofrecer el programa de Licenciatura en Comercio y Contaduría a distancia de la 
cual egresaron veinticinco estudiantes. 
 
Igualmente, se abre la posibilidad de firmar un convenio con la Intendencia Especial, para 
estructurar y poner en marcha el Programa de Formación Técnica en Educación Básica 
Primaria Bilingüe, única en su género en el Archipiélago. De este programa se realizan tres 
promociones, cuyos egresados, en su mayoría prestan sus servicios en los planteles de 
educación básica primaria y secundaria del departamento. 
 
Desde la promulgación de la Ley 24 de 1988 que reestructura el Ministerio de Educación, y 
el Decreto 758 del mismo año, donde se reglamentan los establecimientos públicos los 
Institutos de Formación Técnica Profesionales y los Colegios Mayores, ha habido una serie 
de cambios en las estructuras, considerando su autonomía y funcionamiento. 
 
Actualmente, el Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional es una entidad 
pública,  adscrita al Ministerio de Educación Nacional. El Marco Legal del Instituto Nacional 
de Formación Técnica Profesional de San Andrés y Providencia (INFOTEP), creado por el 
Decreto No 176 del 26 de enero de 1980, sustituido por el 570 de marzo 4 de 1981 y 
reorganizado por el Decreto Ley No. 758 de 1988, en un Establecimiento Público de 
Educación Superior, del orden Nacional, reestructurado mediante los Decreto 1095 y 1096 
del 2004, reduciendo la planta de personal administrativa a 18 funcionarios. Cuenta con una 
vinculación de tres (3) docentes de planta, de los cuales dos (2) corresponden a contratación 
de medio tiempo y uno (1) de tiempo completo; con autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, está regulado en primer término por la Constitución Política y la Ley General 
de Educación.   
 
Con el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 "Todos por un nuevo país" se destacó la 
educación como el más poderoso instrumento de igualdad social y crecimiento económico 
en el largo plazo. Con este propósito, el Plan se orientó a cerrar brechas en el acceso y la 
calidad del sistema educativo, entre individuos, grupos poblacionales y entre regiones, para 
acercar al país a altos estándares internacionales y lograr la igualdad de oportunidades para 
todos los ciudadanos. 
 
Esto hizo posible modificar la estructura del Instituto Nacional de Formación Técnica 
Profesional de San Andrés y Providencia, en tanto resultaba pertinente y conveniente su 
modernización, de manera que su estructura fuera flexible y pudiera orientarse a brindar 
educación de alta calidad.  
 



 

 
 

 

Que al cumplirse los requisitos legales, el Ministerio de Educación Nacional (MEN) decidió 
aprobar la modificación de la estructura del Instituto Nacional de Formación Técnica 
Profesional de San Andrés y por lo mismo, derogar el Decreto 1095 de 2004 Dicha 
restructuración está consignada en los Decretos números 1570 y 1571 del 3 de Octubre de 
2016. 
 
 

2. MISIÓN 
 
El INFOTEP en cumplimiento de la función social que corresponde a su naturaleza pública, 
tiene la misión de buscar el desarrollo social, económico, cultural, ambiental y aplicar 
conocimiento mediante procesos curriculares, de investigación y de proyección social para 
formar integralmente ciudadanos comprometidos con la sociedad y la cultura, para aportar 
soluciones a los problemas de la isla. 
 

3. VISIÓN 
 

El INFOTEP en el año 2030 se convertirá en la Institución Universitaria del Archipiélago, 
pionera en temas propios de insularidad con proyección hacia el país y el Caribe, reconocida 
por la calidad de sus programas, con egresados competitivos para satisfacer la demanda 
laboral del Departamento y la Nación, con infraestructura física, tecnológica y talento 
humano idóneo que garantice el cumplimiento de la misión institucional, siempre teniendo 
en cuenta el enfoque étnico y cultural del departamento. 
 
4. MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES 
 
4.1.  DEFINICIÓN 
 
El Manual de Políticas Contables constituye un documento que reúne los principios, bases, 
acuerdos, reglas y procedimientos específicos adoptados por “EL INFOTEP” para el 
reconocimiento, medición y revelación de las transacciones, operaciones y hechos con el fin 
de elaborar y presentar sus estados financieros, de acuerdo con lo reglamentado en la 
Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones. 
 
4.2 OBJETIVO DEL MANUAL 
4.2.1. OBJETIVO GENERAL: Servir de instrumento para garantizar que todas las 
operaciones financieras realizadas al interior de los procesos misionales y administrativo 
sean vinculados al proceso contable.  

 
4.2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
a) Aplicar los principios e implementar las prácticas contables para reconocer y medición 

de los hechos económicos, así como la revelación y presentación de la información 
financiera, “activos, pasivos, ingresos y gastos inherentes al proceso contable”.  

b) Mantener la sostenibilidad del sistema contable y servir de guía en materia contable a 



 

 
 

 

los usuarios internos para el reconocimiento, medición y revelación de los hechos 
económicos 

c) Soportar en forma adecuada la toma de decisiones.  
d) Contribuir al ejercicio de la rendición de cuentas, el cumplimiento de la legalidad y el 

control administrativo, fiscal y disciplinario sobre la gestión eficiente, la destinación, uso 
y mantenimiento de los recursos con los que cuenta “EL INFOTEP”. 
 
 

4.3.  ALCANCE DEL MANUAL 
 
El presente Manual de Políticas Contables es de obligatorio cumplimiento para preparar la 
información financiera y obtener Estados Financieros en paralelo con el Plan General de 
Contabilidad Pública.  
 
 
5. NUEVO MARCO TÉCNICO NORMATIVO DEL MANUAL DE PÓLITICAS 
CONTABLES 
 
El marco normativo para entidades de gobierno incorporados en el articulo1° de la 
Resolución 533 de octubre de 2015 será aplicado por las entidades de gobierno que se 
encuentren bajo el ámbito del régimen de contabilidad pública. 
 
Establece los requisitos de reconocimiento, medición, presentación e información a revelar, 
respecto de las transacciones, operaciones y hechos y estimaciones de carácter económico, 
lo que de forma resumida y estructura se presentan en los estados financieros con propósito 
general. 

 
Los estados financieros con propósito general proporcionan información sobre la situación 
financiera de una entidad que informa, que es información sobre los recursos económicos 
de y los derechos de los acreedores.  
 
Los estados financieros también proporcionan información sobre los efectos de 
transacciones y otros sucesos que cambian los recursos económicos y los derechos de los 
acreedores de una entidad que informa. Ambos tipos de información proporcionan datos 
de entrada útiles para tomar decisiones sobre proporcionar recursos a una entidad. 
 
 
ADOPCIÓN DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
5.1. BASE LEGAL Y NORMATIVA 
 
La Ley 1314 de 2009 reguló los principios y normas de contabilidad e información financiera 
y de aseguramiento de la información en Colombia, en cuanto a las entidades estales la 
Contaduría General de la Nación, inicio el proceso que conllevara a realizar el proceso de 



 

 
 

 

modernización de la información contable publica, fue así como después de haber 
presentado el documento “ Estrategia de convergencia de la regulación contable publica 
hacia Normas es de Información Financiera (NUEVO MARCO NORMATIVO), y Normas 
es de Contabilidad del Sector Publico, y luego de haberse dado las discusiones públicas de 
rigor, se concluyó que para Colombia se tendría los siguientes Marcos Normativos: 
 
a) Marco normativo para entidades de gobierno. 
b) Marco normativo para empresas que no cotizan en el Mercado de Valores, y que no 

captan ni administran ahorro del público.  
c) Marco normativo para empresas que cotizan en el mercado de valores o que captan o 

administran ahorro del público.  

 
En ese sentido para facilitar la aplicación, la CGN, con base en la clasificación del Comité 
Interinstitucionales la Comisión de Estadística de Finanzas Publicas relaciono en un listado 
las empresas sujetas a la Resolución 533 de 2015, entre la cuales se encuentra EL INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL “INFOTEP” 
 
También con el fin de orientar la elaboración del Estado de Situación Financiera de 
Apertura, la elaboración de los Estados Financieros del final del periodo de transición y la 
elaboración y presentación de los primeros estados financieros bajo el nuevo marco de 
regulación, la CGN, expidió el instructivo No.002 del 8 de octubre de 2015. 
 
En la resolución 533 en su artículo cuarto, define el cronograma de aplicación que es: 
 
PREPARACON OBLIGATORIA: Que va desde la fecha de publicación de la resolución 533 
(8 de octubre de 2015), y el 31 de diciembre de 2016  
 
PERIODO DE APLICACIÓN: Que va desde 1 de enero de 2.017 a 31 de diciembre de 2.017 
durante este periodo la contabilidad se llevara bajo el nuevo marco normativo para todos 
los efectos. 
 
A 31 de diciembre de 2.017, las entidades presentan los primeros estados financieros con sus 
respectivas notas bajo el Nuevo Marco Normativo así: 
 

1. Estado de Situación financiera al 31 de diciembre de 2.017 
2. Estado de resultado del 1 de enero al 31 de diciembre de 2.017 
3. Estado de cambios en el patrimonio a 31 de diciembre de 2017 
4. Estado de flujo de Efectivo a 31 de diciembre de 2017 
5. Notas a los estados financieros a 3 de diciembre 2017 

 
Los estados financieros presentados en el primer periodo de aplicación (31 de diciembre 
de 2017) no se comparan con los del periodo anterior 
 



 

 
 

 

Modificado por la resolución 693 de diciembre de 2016, el cual establece en su artículo 4° lo siguiente: 
 
Periodo de Preparación Obligatoria: Es el comprendido entre la fecha de publicación de la 
presente resolución y el 31 de diciembre de 2017. 
 
Primer Periodo de Aplicación: Es el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2018. Durante este periodo, la contabilidad se llevará bajo el nuevo marco normativo 
para todos los efectos. 
 
A 31 de diciembre de 2.018, las entidades presentan los primeros estados financieros con sus 
respectivas notas bajo el Nuevo Marco Normativo así: 
 

1. Estado de Situación financiera al 31 de diciembre de 2.018 
2. Estado de resultado del 1 de enero al 31 de diciembre de 2.018 
3. Estado de cambios en el patrimonio a 31 de diciembre de 2018 
4. Estado de flujo de Efectivo a 31 de diciembre de 2018 
5. Notas a los estados financieros a 31 de diciembre 2018 

 
 

5.2. MARCO CONCEPTUAL PARA LA INFORMACION FINANCIERA 
 
Un juego completo de estados financieros incluye: un estado de situación financiera al final 
del periodo, un estado de resultados integral del periodo, un estado de cambios en el 
patrimonio del periodo y un estado de flujos de efectivo del periodo, las correspondientes 
Notas a los estados financieros, así como las revelaciones que incluyan un resumen de las 
políticas contables más significativas y otra información explicativa. 
 
De acuerdo con el Marco Conceptual para la información financiera, la responsabilidad de 
la preparación y presentación de estados financieros recae en la Dirección de “EL 
INFOTEP”.  
 
Consecuentemente, la adopción de políticas contables que permitan una presentación 
razonable de la situación financiera, resultados de gestión, y flujos de efectivo también es 
parte de esa responsabilidad. 
 
5.2.1. CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA  
 
Las características cualitativas de la información financiera son los atributos que esta debe 
tener para que sea útil a los usuarios; es decir, para que contribuya con la rendición de 
cuentas, la toma de decisiones y el control. Estas se dividen en características fundamentales 
y de mejora.  
 
Características fundamentales: 
 



 

 
 

 

Las características fundamentales son aquellas que la información financiera debe cumplir 
necesariamente para que sea útil a sus usuarios. Se consideran características fundamentales 
de la información financiera, las siguientes: Relevancia y Representación fiel.  
 
Relevancia  
 
La información financiera es relevante si es capaz de influir en las decisiones que han de 
tomar sus usuarios. La información financiera influye en los usuarios si es material y si tiene 
valor predictivo, valor confirmatorio, o ambos.  
 
La información es material si su omisión o expresión inadecuada puede influir en las 
decisiones de los usuarios. La materialidad o importancia relativa es un aspecto de la 
relevancia específico de la entidad que está basado en la naturaleza o magnitud (o ambas) 
de las partidas a las que se refiere la información en el contexto del informe financiero de 
una entidad.  
 
La información financiera tiene valor predictivo si puede utilizarse como una variable de 
entrada en los procesos empleados por los usuarios para pronosticar resultados futuros. La 
información financiera tiene valor confirmatorio si ratifica o cambia evaluaciones anteriores. 
Los valores predictivos y confirmatorios de la información generalmente están 
interrelacionados; así, la información que tiene valor predictivo habitualmente tiene 
también valor confirmatorio.  
 
Representación fiel  
Para ser útil, la información financiera debe representar fielmente los hechos económicos. 
La representación fiel se alcanza cuando la descripción del fenómeno es completa, neutral, 
y libre de error significativo.  
 
Una descripción completa incluye toda la información necesaria para que un usuario 
comprenda el hecho que está siendo representado, y todas las descripciones y explicaciones 
pertinentes.  
 
Una descripción neutral no tiene sesgo en la selección o presentación de la información 
financiera ni de ningún otro tipo; tampoco está ponderada, enfatizada, atenuada o 
manipulada para incrementar la probabilidad de que la información financiera se reciba de 
forma favorable o adversa por los usuarios. Sin embargo, información neutral no significa 
información sin propósito o influencia sobre el comportamiento de los usuarios, sino que es 
útil y por tanto, es, por definición, capaz de influir en las decisiones de los usuarios.  
 
Una descripción libre de error significativo quiere decir que no hay errores u omisiones que 
sean materiales, de forma individual o colectiva, en la descripción del hecho económico y 
que el proceso utilizado para producir la información presentada se ha seleccionado y 
aplicado sin errores. En este contexto, libre de errores no significa exacto en todos los 
aspectos.  



 

 
 

 

 
Dado que, para ser útil, la información debe ser relevante y representar fielmente aquello 
que pretende representar, ni una representación fiel de un hecho irrelevante ni una 
representación no fidedigna de un hecho relevante ayudan a los usuarios a tomar decisiones 
adecuadas.  
 
Características de mejora  
Las características de mejora son aquellas que, sin ser indispensables para que la 
información financiera sea útil, incrementan la utilidad de dicha información. Se consideran 
características de mejora de la información financiera, las siguientes: Verificabilidad, 
Oportunidad, Comprensibilidad y Comparabilidad.  
 
En general, las características cualitativas que mejoran la utilidad de la información 
financiera deben maximizarse en la medida de lo posible. Sin embargo, estas 
(individualmente o en grupo) no pueden hacer que la información sea útil si es irrelevante 
y no representa fielmente los hechos económicos de la entidad.  
 
La aplicación de las características cualitativas que mejoran la utilidad de la información 
financiera es un proceso que no sigue un orden determinado. Algunas veces, una 
característica cualitativa puede haber tenido que disminuirse para maximizar otra 
característica. Por ejemplo, una reducción temporal de la comparabilidad que resulte de la 
aplicación prospectiva de una norma nueva puede justificarse por el mejoramiento de la 
relevancia o la representación fiel de un hecho a largo plazo; así, la información adecuada a 
revelar puede compensar, parcialmente, la falta de comparabilidad.  
 
Verificabilidad  
La verificabilidad ayuda a asegurar, a los usuarios, que la información financiera representa 
fielmente los hechos económicos que pretende representar. Verificabilidad significa que 
diferentes observadores independientes y debidamente informados podrían alcanzar un 
acuerdo, aunque no necesariamente completo, sobre la fidelidad de la representación de 
una descripción particular. Para ser verificable, la información cuantificada no necesita ser 
una estimación única, también puede verificarse un rango de posibles valores y 
probabilidades relacionadas.  
 
La verificación puede ser directa o indirecta. Verificación directa significa comprobar un 
valor u otra representación mediante observación directa como, por ejemplo, cuando se 
cuenta efectivo. Verificación indirecta significa comprobar las variables de un modelo, 
fórmulas u otra técnica y recalcular el resultado utilizando la misma metodología como, por 
ejemplo, cuando se verifica el valor del inventario comprobando las variables (cantidades y 
costos) y se recalcula el saldo final utilizando una misma suposición de flujo de costo. 
 
Puede suceder que no sea posible verificar algunas explicaciones e información financiera 
prospectiva hasta un periodo futuro. Por ello, para ayudar a los usuarios a decidir si quieren 



 

 
 

 

utilizar esa información, es necesario revelar las hipótesis subyacentes, los métodos de 
recopilación de la información, y otros factores y circunstancias que la respaldan.  
 
Oportunidad  
La oportunidad significa tener, a tiempo, información disponible para los usuarios con el 
fin de que pueda influir en sus decisiones. Cierta información puede continuar siendo 
oportuna durante bastante tiempo después del cierre del periodo contable porque, por 
ejemplo, algunos usuarios pueden necesitar identificar y evaluar tendencias, así como 
analizar información financiera de un periodo anterior.  
 
Comprensibilidad  
La comprensibilidad significa que la información está clasificada, caracterizada y 
presentada de forma clara y concisa.  
 
La información financiera se prepara para usuarios que tienen un conocimiento razonable 
del sector público, las entidades de gobierno y las actividades económicas, quienes revisan 
y analizan la información con diligencia. No obstante, a veces, incluso usuarios diligentes y 
bien informados pueden necesitar la ayuda de un asesor para comprender información 
sobre hechos económicos complejos. 
 
Comparabilidad  
La comparabilidad es la característica cualitativa que permite a los usuarios identificar y 
comprender similitudes y diferencias entre partidas. Para que la información financiera sea 
comparable, elementos similares deben verse parecidos y elementos distintos deben verse 
diferentes. La comparabilidad de la información financiera no se mejora al mostrar 
elementos diferentes como similares ni viceversa.  
 
La información es más útil si puede compararse con información de la misma entidad de 
periodos anteriores y con información similar de otras entidades.  
La aplicación de criterios uniformes contribuye a que la información sea comparable. Sin 
embargo, cuando un cambio en un criterio mejora la representación fiel, es necesario revelar 
esta circunstancia de tal manera que permita a los usuarios identificar los efectos producto 
del cambio y realizar los análisis comparativos correspondientes.  
 
5.2.2. PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD PÚBLICA 
 
La información financiera de las entidades debe ser útil y para que sea útil, debe ser 
relevante y representar fielmente los hechos económicos. A fin de preparar información 
financiera que cumpla con estas características cualitativas, las entidades observan pautas 
básicas o macro-reglas que orientan el proceso contable, las cuales se conocen como 
principios de contabilidad.  
 



 

 
 

 

Los principios de contabilidad se aplican en las diferentes etapas del proceso contable; por 
tal razón, hacen referencia a los criterios que se deben tener en cuenta para reconocer, medir, 
revelar y presentar los hechos económicos en los estados financieros de la entidad.  
 
Los principios de contabilidad que observarán las entidades en la preparación de los estados 
financieros de propósito general son: Entidad en marcha, Devengo, Esencia sobre forma, 
Asociación, Uniformidad, No compensación y Periodo contable.  
 
Entidad en marcha: se presume que la actividad de la entidad se lleva a cabo por tiempo 
indefinido conforme a la ley o acto de creación; por tal razón, la regulación contable no está 
encaminada a determinar su valor de liquidación. Si por circunstancias exógenas o 
endógenas se producen situaciones de transformación o liquidación de una entidad, se 
deben observar los criterios que se definan para tal efecto.  
 
Devengo: los hechos económicos se reconocen en el momento en que suceden, con 
independencia del instante en que se produce el flujo de efectivo o equivalentes al efectivo 
que se deriva de estos, es decir, el reconocimiento se efectúa cuando surgen los derechos y 
obligaciones, o cuando la transacción u operación originada por el hecho incide en los 
resultados del periodo. 
  
Esencia sobre forma: las transacciones y otros hechos económicos de las entidades se 
reconocen atendiendo a su esencia económica, independientemente de la forma legal que 
da origen a los mismos.  
 
Asociación: el reconocimiento de los ingresos con contraprestación está asociado con los 
costos y gastos en los que se incurre para producir tales ingresos. 
  
Uniformidad: los criterios de reconocimiento, medición, revelación y presentación se 
mantienen en el tiempo y se aplican a los elementos de los estados financieros que tienen 
las mismas características, en tanto no cambien los supuestos que motivaron su elección. Si 
se justifica un cambio en la aplicación de tales criterios para mejorar la relevancia y la 
representación fiel, la entidad debe revelar los impactos de dichos cambios, de acuerdo con 
lo establecido en las Normas.  
 
No compensación: no se reconocen ni se presentan partidas netas como efecto de 
compensar activos y pasivos del estado de situación financiera, o ingresos, gastos y costos 
que integran el estado de resultados, salvo en aquellos casos en que, de forma excepcional, 
así se regule.  
 
Periodo contable: corresponde al tiempo máximo en que la entidad mide los resultados de 
sus hechos económicos y el patrimonio bajo su control, efectuando las operaciones contables 
de ajustes y cierre. El periodo contable es el lapso transcurrido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre. No obstante, se pueden solicitar estados financieros intermedios e informes y 
reportes contables para propósitos especiales, de acuerdo con las necesidades o 



 

 
 

 

requerimientos de las autoridades competentes sin que esto signifique, necesariamente, la 
ejecución de un cierre. En caso de conflicto entre los anteriores principios contables, 
prevalecerá el principio que mejor conduzca a la representación fiel y relevancia de la 
información financiera de la entidad. 
 
Políticas Contables 
 
Los estados financieros se preparan de acuerdo con El Nuevo Marco Técnico Normativo 
sustentado en el anexo de la resolución 533 del 8 de octubre de 2015. 
 
En la preparación de estados financieros se utilizan determinadas estimaciones contables 
para cuantificar los activos, pasivos, ingresos y gastos. 
 
5.3. MONEDA FUNCIONAL  
 
Las partidas incluidas en los estados financieros de “EL INFOTEP” se expresan y valoran 
utilizando como moneda el peso ($) colombiano 
 
 
ACTIVO 
 
Los activos son recursos controlados por la entidad que resultan de un evento pasado y de 
los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos 
futuros. Un recurso controlado es un elemento que otorga, entre otros, un derecho a: 
 

• Usar un bien para prestar servicios. 
• Ceder el uso para que un tercero preste el servicio. 
• Convertir el recurso en efectivo a través de su disposición 
• Beneficiarse de la valoración de recursos 
• Recibir una corriente de flujos de efectivo 

 
El control implica la capacidad de la entidad para usar un recurso o definir el uso que un 
tercero debe darle, para obtener potencial de servicio o para generar beneficios económicos 
futuros. Al evaluar si existe o no control sobre un recurso, una entidad debe tener en cuenta, 
entre otros aspectos:  
 

• La titularidad legal. 
• El acceso al recurso. 
• Garantizar que el recurso se use para fines previstos, es decir que generen beneficios 

económicos. 
 

A continuación, se nombran las cuentas que componen el activo. 
 



 

 
 

 

 
5.3.1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 
Objetivo 
 
El objetivo de esta Política Contable, es definir los criterios que se aplicará para el 
reconocimiento y medición de los elementos de las cuentas de efectivo y equivalentes de 
efectivo que posee. Esta política debe ser utilizada por “EL INFOTEP”, para la elaboración 
de los Estados Financieros. 
Esta norma contable ha sido elaborada con base en las cuentas de efectivo y equivalentes de 
efectivo, con que cuenta la Institución a la fecha de emisión de la misma, y será actualizada 
en el caso que el Nuevo Marco Normativo aplicable, tenga actualizaciones que deban ser 
incluidas en esta política. 
Esta política se aplicará en la contabilización del efectivo y sus equivalentes, salvo cuando 
otra normatividad exija o permita un tratamiento contable diferente. 
Reconocimiento 
 
“EL INFOTEP” reconocerá como efectivo o equivalentes de efectivo, aquellas inversiones a 
corto plazo de gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de 
efectivo, estando sujetos a un riesgo no significativo de cambios en su valor. 
Su convertibilidad en estricto efectivo está sujeta a un plazo no mayor a los tres meses o 
menos desde la fecha de adquisición. 
 
Este rubro está compuesto por las siguientes categorías: 
 

 Caja Menor: Está compuesta por el dinero en efectivo disponible para los gastos menores 
debidamente soportadas.  
 
 

 Bancos: Está compuesta por los rubros de Cuentas corrientes y de ahorros; corresponde a 
los recursos depositados en instituciones financieras; a la fecha de cierre, estas partidas 
quedan debidamente conciliadas, para reflejar el saldo de efectivo mantenido por “EL 
INFOTEP”.  
 

 Efectivo Restringido: Corresponde a todos los recursos que se encuentran en poder de la 
entidad, pero que su utilización concierne a fondos de destinación específica o se encuentran 
con restricciones judiciales 
 
Los equivalentes al efectivo se tienen, más que para propósitos de inversión o similares, 
para cumplir los compromisos de pago a corto plazo. Una inversión financiera para que 
pueda ser calificada como equivalente al efectivo, debe poder ser fácilmente convertible en 
una cantidad determinada de efectivo y estar sujeta a un riesgo insignificante de cambios 
en su valor. Por tanto, una inversión así será equivalente al efectivo cuando tenga 
vencimiento próximo, por ejemplo, dos meses o menos desde la fecha de adquisición. 



 

 
 

 

 
Así mismo, esta política deberá ser actualizada por cada modificación que tenga la Norma 
de Información Financiera y las nuevas emisiones de normas efectuadas por el organismo 
regulador que afecten esta política. “EL INFOTEP” de acuerdo con las disposiciones legales, 
deben ceñirse a los criterios contables de general aceptación, que corresponden al nuevo 
marco normativo 
 
Medición Inicial  
 

 El efectivo se medirá al costo de la transacción; es decir se reconocerá el valor del 
efectivo que verdaderamente sea abonado a las cuentas de “EL INFOTEP”.  

 Para cada concepto de efectivo se mostrará dentro de los estados financieros en una 
cuenta específica que determine su condición y naturaleza dentro del activo corriente.  

 Su medición se realizará en unidades de la moneda funcional de la entidad (peso 
Colombianos $).  

 Los Cheques recibidos, los girados, no entregados y no cobrados; de acuerdo con las 
características cualitativas de la información financiera se deberán reconocer una vez se 
haya hecho la transferencia de los riesgos y beneficios es decir una vez se haya extinguido 
el derecho o la obligación.  
 
Medición Posterior  
 

 La medición posterior de los equivalentes al efectivo, se realizará en las unidades 
monetarias que se recibirán por la liquidación de los rubros que la componen.  

 Se reclasificará cualquier partida que no se convierta en efectivo en un periodo 
mayor a dos meses.  

 Consignaciones o abonos recaudos sin identificar: se deberá reconocer un pasivo 
(recaudos por clasificar) contra el mayor valor del disponible correspondiente, mientras el 
INFOTEP identifica el tercero que realizó el abono.  

 Cheques pendientes de cobro y en custodia (no entregados al tercero): Al final de 
cada periodo contable, este tipo de cheques se deben reintegrar a la cuenta del disponible y 
reconocer nuevamente el pasivo, procediendo a anular el respectivo cheque.  

 Cheques pendientes por consignar: se reconocerán en cuentas de equivalentes de 
efectivo contra el abono en cuenta del deudor.  
 
Revelaciones 
 
La Dirección y la Oficina de Contabilidad serán los encargados y responsables de construir 
la nota de revelación relacionada con las partidas de cuentas de efectivo y equivalentes de 
efectivo. 
 

 La entidad revelará en los estados financieros o en sus notas: los saldos para cada categoría 
de efectivo por separado, el plazo de los equivalentes al efectivo y las tasas de interés.  

 Se revelará en las notas junto con un comentario, el importe de los saldos de efectivo y 



 

 
 

 

equivalentes al efectivo significativos mantenidos por la entidad que no están disponibles 
para ser utilizados por ésta.  

 
 

5.4. CUENTAS POR COBRAR 
 
Definición 
 
En esta denominación se incluyen las cuentas que representan el valor de los derechos de 
cobro de la entidad contable pública originados en desarrollo de sus funciones de cometido 
estatal. Hacen parte de deudores, conceptos tales como los derechos académicos, 
arrendamientos  
 
Objetivo 
 
El objetivo de esta Política Contable, es definir los criterios que aplicará para el 
reconocimiento y medición de los elementos de las Cuentas por cobrar que posee la entidad. 
Esta política será actualizada en el caso que las normas aplicables, tengan actualizaciones 
que deban ser incluidas en esta política. Y se aplicará en la contabilización de los Deudores, 
salvo cuando otra normatividad exija o permita un tratamiento contable diferente. 
 
Reconocimiento 
Se reconocerán como Deudores, los derechos adquiridos por la entidad en desarrollo de sus 
actividades por la prestación de servicios educativos tales como letras, pagares, u otro 
instrumento financiero de los cuales se espere a futuro la entrada de un flujo financiero fijo 
o determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento.  
 
A continuación, se presentan las cuentas que “EL INFOTEP” manejará dentro de sus 
operaciones; así mismo se detallaran los plazos y las condiciones normales de crédito: 
 

 Prestación de servicios educativos: corresponde a las Cuentas por cobrar por 
concepto de matrículas durante el respectivo semestre académico, la cual se 
reglamentará según el manual de políticas de cartera. 

 
 Arrendamientos: El plazo máximo de estos es de 30 días. 

 
 Otros Deudores: Corresponde a las Cuentas por cobrar por conceptos distintos a los 

mencionados con anterioridad, con un plazo no mayor a 30 días. 
 
El cobro de los intereses sobre los valores que le adeuden al INFOTEP se registrarán en el 
momento de hacer efectivo el cobro de la deuda para no sobreestimar la cuenta con el 
registro de este concepto.  
 
Medición inicial  



 

 
 

 

Las Cuentas por cobrarse medirán por el valor de la transacción.  
 
Medición posterior  
Con posterioridad al reconocimiento, las Cuentas por cobrarse mantendrán por el valor de 
la transacción.  
 
Las Cuentas por cobrar serán objeto de estimaciones de deterioro cuando exista evidencia 
objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo del deudor o del desmejoramiento de sus 
condiciones crediticias. Para el efecto, por lo menos al final del periodo contable, se 
verificará si existen indicios de deterioro. El deterioro corresponderá al exceso del valor en 
libros de la cuenta por cobrar con respecto al valor presente de sus flujos de efectivo futuros 
estimados de la misma (excluyendo las pérdidas crediticias futuras en las que no se haya 
incurrido). Para el efecto, se utilizará las recomendaciones realizadas por el comité de 
saneamiento contable de la institución.  
 
Si en una medición posterior, las pérdidas por deterioro disminuyen debido a eventos 
objetivamente relacionados con su origen, se disminuirá el valor del deterioro acumulado y 
se afectará el resultado del periodo. En todo caso, las disminuciones del deterioro no 
superarán las pérdidas por deterioro previamente reconocidas.  
 
Baja en cuentas  
Se dejará de reconocer una cuenta por cobrar cuando los derechos expiren, se renuncie a 
ellos o cuando los riesgos y las ventajas inherentes a la cuenta por cobrar se transfieran. Para 
el efecto, se disminuirá el valor en libros de la cuenta por cobrar y la diferencia entre este y 
el valor recibido se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. Según 
procedimiento establecido en el manual de cartera. 
 
Deterioro  
 

 Al final de cada año sobre el que se informa se evaluará si existe evidencia objetiva de 
incobrabilidad y la entidad reconocerá inmediatamente una estimación para cuentas 
incobrables. 

 “EL INFOTEP” evaluará la existencia del deterioro según lo establecido en el manual de 
cartera se medirá el valor por la estimación para cuentas incobrables (deterioro) a la fecha 
de los estados financieros de acuerdo a la diferencia resultante entre el importe en libros de 
la cuenta por cobrar y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, 
descontados utilizando la tasa de interés efectivo original de la cuenta por cobrar.  

 Esta diferencia será calculada de acuerdo con la probabilidad de cobro estimada, basados 
en la experiencia y el comportamiento de la misma.  
 
Cuando en períodos posteriores, el importe de la estimación de cuentas incobrables 
disminuya y pueda relacionarse objetivamente con un hecho ocurrido con posterioridad al 
reconocimiento de la primera estimación por incobrabilidad, se revertirá la estimación 



 

 
 

 

reconocida con anterioridad y reconocerá el importe de la reversión en resultados 
inmediatamente 
 
Revelaciones 
La entidad revelará información relativa al valor en libros y a las condiciones de la cuenta 
por cobrar, tales como: plazo, tasa de interés y vencimiento.  
 
Se revelará el valor de las pérdidas por deterioro, o de su reversión, reconocidas durante el 
periodo contable, así como el deterioro acumulado. Adicionalmente, se revelará a) un 
análisis de la antigüedad de las Cuentas por cobrar que estén en mora pero no deterioradas 
al final del periodo y b) un análisis de las Cuentas por cobrar que se hayan determinado 
individualmente como deterioradas al final del periodo, incluyendo los factores que la 
entidad haya considerado para determinar su deterioro. 
 
Si la entidad ha transferido Cuentas por cobrar a un tercero en una transacción que no 
cumpla las condiciones para la baja en cuentas, la entidad revelará, para cada clase de estos 
Deudores, lo siguiente: a) la naturaleza de las Cuentas por cobrar transferidas, b) los riesgos 
y ventajas inherentes a los que la entidad continúe expuesta y c) el valor en libros de los 
activos o de cualesquiera pasivos asociados que la entidad continúe reconociendo. 
 
5.5. INVENTARIOS 
 
Objetivo 
El objetivo de esta Política Contable, es definir los criterios que “EL INFOTEP”, aplicará 
para el reconocimiento y medición de los elementos de Inventarios que posee. 
 
Esta política debe ser utilizada por “EL INFOTEP” para la elaboración de los Estados 
Financieros bajo el Nuevo Marco Normativo sustentado en el anexo de la resolución 533 de 
octubre de 2015. 
 
Esta política contable ha sido elaborada con base en los Inventarios, con que cuenta la 
entidad a la fecha de emisión de esta y será actualizada en el caso que existan nuevos activos 
que no estén bajo su alcance o en el caso también, que las Normas aplicables, tengan 
actualizaciones que deban ser incluidas en esta política. 
 
Reconocimiento  
Se reconocerán como inventarios, los activos adquiridos, los que se encuentren en proceso 
de transformación y los producidos, así como los productos agrícolas, que se tengan con la 
intención de a) comercializarse en el curso normal de la operación, b) distribuirse en forma 
gratuita o a precios de no mercado en el curso normal de la operación, o c) transformarse o 
consumirse en actividades de producción de bienes o prestación de servicios.  
 
Medición inicial 
 



 

 
 

 

Los inventarios se medirán por el costo de adquisición o transformación. Los inventarios de 
un prestador de servicios se medirán por los costos en los que se haya incurrido y que estén 
asociados con la prestación del servicio.  
 
Costo de adquisición  
 
El costo de adquisición de los inventarios incluirá el precio de compra, los aranceles y otros 
impuestos no recuperables, el transporte y otras erogaciones necesarias para colocar los 
inventarios en condiciones de uso o comercialización. 
  
 
Cuando se adquiera un inventario en una transacción sin contraprestación, la entidad 
medirá el activo adquirido de acuerdo con la Norma de Ingresos de Transacciones sin 
Contraprestación. En todo caso, al valor determinado, se le adicionará cualquier desembolso 
que sea directamente atribuible a la preparación del activo para el uso previsto.  
Sistema de inventario y fórmulas del cálculo del costo  
 
Los inventarios se llevarán utilizando el sistema de inventario permanente. Para efectos de 
valoración y determinación de los costos, se aplicará costo promedio.  
 
Medición posterior 
Con posterioridad al reconocimiento inicial, los inventarios que se esperan se tengan para 
consumir en la producción de bienes o la prestación servicios se medirán costo promedio.  
 
Reconocimiento en el resultado 
 
Cuando los inventarios se tengan para consumir en la producción de bienes o la prestación 
servicios se reconocerá como gasto de administración o gastos de operación del periodo en 
el que se causen.  
 
Los inventarios que se distribuyan gratuitamente, se reconocerán como gasto en el resultado 
del periodo, cuando se distribuya el bien.  
 
Baja en cuentas 
Las mermas, sustracciones o vencimiento de los inventarios, implicarán el retiro de estos y 
su reconocimiento como gastos en el resultado del periodo.  
 
Revelaciones 
La entidad revelará los principales conceptos que hacen parte del costo de adquisición o 
transformación y las erogaciones significativas necesarias para colocar los inventarios en 
condiciones de uso o comercialización.  
Además de ello, revelará lo siguiente:  
a) el valor de la mercancía en tránsito y en poder de terceros;  
b) el método o métodos de valuación utilizados para cada clase de inventarios;  



 

 
 

 

c) las pérdidas por deterioro del valor de los inventarios reconocidas o revertidas;  
d) las circunstancias o eventos que hayan producido la reversión del deterioro de los 
inventarios;  
h) el valor del inventario recibido y distribuido en forma gratuita o a precios de no mercado.  
 
5.6. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
 
Definición 
 
En esta denominación se incluyen las cuentas que representan el valor de los bienes 
tangibles de propiedad de la entidad contable pública que se utilizan para la producción y 
comercialización de bienes y la prestación de servicios, la administración de la entidad 
contable pública, así como los destinados a generar ingresos producto de su arrendamiento, 
y por tanto no están disponibles para la venta en desarrollo de actividades productivas o 
comerciales, siempre que su vida útil probable en condiciones normales de utilización, 
exceda de un año. 
 
Objetivo 
 
El objetivo de este manual de Política y procedimiento Contable, es definir los criterios que 
““EL INFOTEP””, aplicará para el reconocimiento y medición de los elementos de 
Propiedad, Planta y Equipo que cumplan con las características propias de este tipo de 
bienes. 
 
Este manual debe ser utilizado para la elaboración de los Estados Financieros bajo el Nuevo 
Marco Normativo sustentado en el anexo de la resolución 533 de octubre de 2015. 
 
El reconocimiento o registro de la Propiedad, Planta y Equipo, se hará bajo las 
determinaciones de este manual, salvo cuando otra política exija o permita un tratamiento 
contable diferente ya sea voluntario o por disposición del Nuevo Marco Normativo. 
 
Reconocimiento  
Se reconocerán como propiedades, planta y equipo, a) los activos tangibles empleados por 
la entidad para la producción o suministro de bienes, para la prestación de servicios y para 
propósitos administrativos; b) los bienes muebles que se tengan para generar ingresos 
producto de su arrendamiento; y c) los bienes inmuebles arrendados por un valor inferior 
al valor de mercado del arrendamiento. 
 
Estos activos se caracterizan porque no se espera venderlos en el curso de las actividades 
ordinarias de la entidad y se prevé usarlos durante más de un periodo contable.  
 
Los terrenos sobre los que se construyan las propiedades, planta y equipo se reconocerán 
por separado.  
Las adiciones y mejoras efectuadas a una propiedad, planta y equipo se reconocerán como 



 

 
 

 

mayor valor de esta, y en consecuencia, afectarán el cálculo futuro de la depreciación. 
  
Por su parte, las reparaciones de las propiedades, planta y equipo también se reconocerán 
como gasto en el resultado del periodo. Las reparaciones son erogaciones en que incurre la 
entidad con el fin de recuperar la capacidad normal de uso del activo. 
  
El mantenimiento de las propiedades, planta y equipo se reconocerá como gasto en el 
resultado del periodo, salvo que deba incluirse en el valor en libros de otros activos de 
acuerdo con la Norma de Inventarios. El mantenimiento corresponde a erogaciones en que 
incurre la entidad con el fin de conservar la capacidad normal de uso del activo.  
 
Medición inicial  
Las propiedades, planta y equipo se medirán por el costo, el cual comprende, entre otros, lo 
siguiente: el precio de adquisición; los aranceles de importación y los impuestos indirectos 
no recuperables que recaigan sobre la adquisición; los costos de beneficios a los empleados 
que procedan directamente de la construcción o adquisición de un elemento de 
propiedades, planta y equipo; los costos de preparación del lugar para su ubicación física; 
los costos de entrega inicial y los de manipulación o transporte posterior; los costos de 
instalación y montaje; los costos de comprobación del adecuado funcionamiento del activo 
originados después de deducir el valor neto de la venta de los elementos producidos 
durante el proceso de instalación y puesta a punto del activo, los honorarios profesionales; 
así como todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en 
las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la administración 
de la entidad.  
 
Cuando se adquiera una propiedad, planta y equipo en una transacción sin 
contraprestación, la entidad medirá el activo adquirido de acuerdo con la Norma de 
Ingresos de Transacciones sin Contraprestación. En todo caso, al valor determinado, se le 
adicionará cualquier desembolso que sea directamente atribuible a la preparación del activo 
para el uso previsto.  
 
Las propiedades, planta y equipo que se reciban en permuta se medirán por su valor de 
mercado. A falta de este, se medirán por el valor de mercado de los activos entregados y, en 
ausencia de ambos, por el valor en libros de los activos entregados. En todo caso, al valor 
determinado se le adicionará cualquier desembolso que sea directamente atribuible a la 
preparación del activo para el uso previsto.  
 
Las propiedades, planta y equipo producto de un arrendamiento financiero se medirán de 
acuerdo con lo establecido en la Norma de Arrendamientos.  
 
Medición posterior  
Después del reconocimiento, las propiedades, planta y equipo se medirán por el costo 
menos la depreciación acumulada menos el deterioro acumulado. La depreciación es la 
distribución sistemática del valor depreciable de un activo a lo largo de su vida útil en 



 

 
 

 

función del consumo de los beneficios económicos futuros o del potencial de servicio.  
 
La depreciación de una propiedad, planta y equipo iniciará cuando esté disponible para su 
uso, esto es, cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para operar 
de la forma prevista por la administración de la entidad. El cargo por depreciación de un 
periodo se reconocerá como gasto en el resultado de este, salvo que deba incluirse en el valor 
en libros de otros activos de acuerdo con la Norma de Inventarios o la Norma de Activos 
Intangibles.  
 
Los terrenos no serán objeto de depreciación, salvo que se demuestre que tienen una vida 
útil finita, es decir, que por el uso dado al terreno, sea factible establecer el tiempo durante 
el cual estará en condiciones de generar beneficios económicos o de prestar el servicio 
previsto.  
 
Si una parte significativa tiene una vida útil y un método de depreciación que coinciden con 
la vida útil y el método utilizado para otra parte significativa del mismo elemento, la entidad 
podrá agrupar ambas partes para determinar el cargo por depreciación. Si una parte de un 
elemento de propiedades, planta y equipo no tiene un costo significativo, la entidad podrá 
agruparla con el resto del elemento para el cálculo de la depreciación.  
 
La depreciación se determinará sobre el valor del activo o sus componentes menos el valor 
residual y se distribuirá sistemáticamente a lo largo de su vida útil.  
 
El valor residual de la propiedad, planta y equipo es el valor estimado que la entidad podría 
obtener actualmente por la disposición del elemento después de deducir los costos 
estimados por tal disposición si el activo ya hubiera alcanzado la antigüedad y las demás 
condiciones esperadas al término de su vida útil. Si la entidad considera que durante la vida 
útil del activo, se consumen sus beneficios económicos o su potencial de servicio en forma 
significativa, el valor residual puede ser cero; de lo contrario, la entidad estimará dicho 
valor.  
 
La vida útil de una propiedad, planta y equipo es el periodo durante el cual se espera utilizar 
el activo o, el número de unidades de producción o similares que la entidad espera obtener 
de este. La política de gestión de activos llevada a cabo por la entidad podría implicar la 
disposición de los activos después de un periodo específico de utilización o después de 
haber consumido una cierta proporción de los beneficios económicos o potencial de servicio 
incorporados a ellos. Esto significa que la vida útil de un activo puede ser inferior a su vida 
económica, entendida como el periodo durante el cual se espera que un activo sea utilizable 
por parte de uno o más usuarios, o como la cantidad de unidades de producción o similares 
que uno o más usuarios esperan obtener de él. Por lo tanto, la estimación de la vida útil de 
un activo se efectuará con fundamento en la experiencia que la entidad tenga con activos 
similares.  
 
Con el fin de determinar la vida útil, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes factores: 



 

 
 

 

a) la utilización prevista del activo, evaluada con referencia a la capacidad o al producto 
físico que se espere de este; b) el desgaste físico esperado, que depende de factores 
operativos, el programa de reparaciones y mantenimiento, y el cuidado y conservación que 
se le da al activo mientras no se está utilizando; c) la obsolescencia técnica o comercial 
procedente de los cambios o mejoras en la producción, o de los cambios en la demanda del 
mercado de los productos o servicios que se obtienen con el activo; y d) los límites legales o 
restricciones similares sobre el uso del activo, tales como, las fechas de caducidad de los 
contratos de arrendamiento relacionados.  
 
La distribución sistemática del valor depreciable del activo a lo largo de la vida útil se llevará 
a cabo mediante un método de depreciación que refleje el patrón de consumo de los 
beneficios económicos futuros o del potencial de servicio del activo. Pueden utilizarse 
diversos métodos de depreciación para distribuir el valor depreciable, entre los cuales se 
incluyen el método lineal, el método de depreciación decreciente y el método de las 
unidades de producción. 
 
El método de depreciación que defina la entidad se aplicará uniformemente en todos los 
periodos, a menos que se produzca un cambio en el patrón esperado de consumo de los 
beneficios económicos futuros o del potencial de servicio incorporados en el activo.  
 
Las vidas útiles asignadas a cada elemento de Propiedad, Planta y Equipo son establecidas 
por Dirección a través de la Oficina de Contabilidad con base a la utilización esperada del 
activo. 
 
A continuación, se presentan los periodos de vida útil: 
 

Concepto Periodo 

Construcciones y Edificaciones 20 años 
Maquinaria y equipo 10 años 
Muebles Enseres y Equipos de Oficina 10 años 
Equipo de Comunicación y Computación 3 años 
Equipo de Sistema Eléctrico 10 años 
Equipo de transporte, tracción y elevación 5 años 
Equipo de enseñanza 5 años 
Equipo de comedor y cocina 5 años 

 
 
Estas vidas útiles fueron establecidas según la experiencia de los activos actuales que aún 
están en uso y han sido ya totalmente depreciados. 
Se establecen vidas útiles mínimas y máximas, para que la entidad las adopte de acuerdo 
con análisis y estudio de las características de cada bien. 



 

 
 

 

La depreciación de un activo cesará cuando se produzca la baja en cuentas o cuando el valor 
residual del activo supere su valor en libros. La depreciación no cesará cuando el activo esté 
sin utilizar o se haya retirado del uso activo ni cuando el activo sea objeto de operaciones 
de reparación y mantenimiento. Sin embargo, si se utilizan métodos de depreciación en 
función del uso, el cargo por depreciación podría ser nulo cuando no tenga lugar ninguna 
actividad de producción.  
 
 
Baja en cuentas 
Un elemento de propiedades, planta y equipo se dará de baja cuando no cumpla con los 
requisitos establecidos para que se reconozca como tal. Esto se puede presentar cuando se 
dispone del elemento o cuando la propiedad, planta y equipo queda permanentemente 
retirada de uso y no se esperan beneficios económicos futuros por su disposición o un 
potencial de servicio. La pérdida o ganancia originada en la baja en cuentas de un elemento 
de propiedades, planta y equipo se calculará como la diferencia entre el valor neto obtenido 
por la disposición del activo y su valor en libros, y se reconocerá como ingreso o gasto en el 
resultado del periodo.  
 
Cuando un elemento de propiedades, planta y equipo esté conformado por partes físicas 
que tengan un costo significativo con relación a su costo total y sea necesaria la sustitución 
de una de estas partes, la entidad reconocerá, en el activo, el costo en que se incurra para la 
sustitución, previa baja en cuentas de la parte sustituida. Esto se realizará con 
independencia de que el costo del componente se haya identificado y depreciado 
previamente. De ser necesario, se utilizará el costo en que se incurra para la sustitución como 
indicador del costo del elemento sustituido. 
 
 
Revelaciones 
 
La entidad revelará, para cada clase de propiedad, planta y equipo, los siguientes aspectos:  
a) El método de depreciación utilizado;  
b) las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas;  
c) el valor en libros y la depreciación acumulada, incluyendo las pérdidas por deterioro del 
valor acumuladas, al principio y final del periodo contable;  
e) el efecto en los resultados producto de la baja en cuentas de un elemento de propiedades, 
planta y equipo;  
f) el cambio en la estimación de la vida útil, del valor residual y de los costos estimados de 
desmantelamiento, así como el cambio en el método de depreciación;  
g) el valor de las propiedades, planta y equipo en proceso de construcción, y el estado de 
avance y la fecha estimada de terminación;  
h) el valor en libros de las propiedades, planta y equipo cuya titularidad o derecho de 
dominio tenga alguna restricción o de aquellas que estén garantizando el cumplimiento de 
pasivos;  
j) el valor en libros de los elementos de propiedades, planta y equipo, que se encuentran 



 

 
 

 

temporalmente fuera de servicio;  
k) las propiedades, planta y equipo, adquiridas en una transacción sin contraprestación; y  
l) la información sobre su condición de bien histórico y cultural, cuando a ello haya lugar.  
 
Activos de menor cuantía 
Toda inversión en activos que reúnan la definición de Propiedades, Planta y Equipo se debe 
capitalizar independientemente de su valor económico; “EL INFOTEP” determina cómo 
política contable que los activos que cumplan los requisitos para su reconocimiento, pero 
que tengan un valor inferior a 1/2 Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV), se 
podrá llevar directamente como un gasto. 
 
Todas aquellas inversiones que sean superiores a 1/2 SMMLV e inferiores a 2 Salario 
Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV)) se activarán, pero se depreciarán durante el año 
de su adquisición. 
 
Y las superiores a 2 Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (SMMLV) se activarán y 
depreciarán de acuerdo con las vidas útiles establecidas en el presente manual. 
 
 
5.7. INTANGIBLES 
 
Objetivo 
 
El objetivo de esta Política Contable, es definir los criterios que “EL INFOTEP”, aplicará 
para el reconocimiento y medición de los elementos de Intangibles que posee. 
 
Esta política debe ser utilizada por “EL INFOTEP”, para la elaboración de los Estados 
Financieros bajo el Nuevo Marco Normativo sustentado en el anexo de la resolución 533 de 
octubre de 2015. 
 
 
2. Alcance 
 
Esta política contable ha sido elaborada con base a los Intangibles, con que cuenta la entidad 
a la fecha de emisión de esta. 
 
Esta política será actualizada en el en el caso que existan nuevos activos que no estén bajo 
su alcance o en el caso que el Nuevo Marco Normativo aplicable, tenga actualizaciones que 
deban ser incluidas en esta política. Y se aplicará en la contabilización de los Intangibles, 
salvo cuando otra política exija o permita un tratamiento contable diferente. 
 
Intangibles: Son activos intangibles todos los activos identificables, de carácter no monetario 
y sin apariencia física. 
 



 

 
 

 

Valor Neto Realizable: es el precio estimado de venta de un activo en el curso normal de la 
operación menos los costos estimados para terminar su producción y los necesarios para 
llevar a cabo la venta. 
 
Reconocimiento 
 
“EL INFOTEP” reconocerá como un activo intangible todos los activos identificables, de 

carácter no monetario y sin apariencia física. Un activo es identificable cuando: 
 

a) es separable, es decir, es susceptible de ser separado o dividido de la Empresa y 
vendido, transferido, explotado, arrendado o intercambiado, bien individualmente 
junto con un contrato, un activo o un pasivo relacionado, o  
 

b) surge de un contrato o de otros derechos legales, independientemente  
 
de si esos derechos son transferibles o separables de “EL INFOTEP” o de otros derechos y 
obligaciones. 
 
Se reconocerá un activo intangible como activo si, y solo si: 
 

a) es probable que los beneficios económicos futuros esperados que se han atribuido al 
activo fluyan; 

b) el costo o el valor del activo puede ser medido con fiabilidad; y  
c) el activo no es resultado del desembolso incurrido internamente en un elemento 

intangible.  
d) “EL INFOTEP”, reconocerá los siguientes activos como intangibles: 

 
 

 Software: Corresponde al valor de los software financieros, institucional y aplicativos 
informáticos.  
 
Licencias: Corresponde al valor de las licencias ofimáticas, antivirus de software.  
 

 Gastos pagados por anticipado: corresponde a los desembolsos realizados para compras de 
bienes y servicios, que se adquieren posterior a su pago. La legalización de estos gastos, se 
deberá realizar en un periodo no superior treinta (30) días.  
 
Medición Inicial 
 
Los activos intangibles se reconocerán inicialmente al costo. 
 
El costo de un activo intangible adquirido de forma separada comprende: 
 

a) el precio de adquisición, los impuestos no recuperables, después de deducir los 



 

 
 

 

descuentos comerciales y las rebajas, y  
b) cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para su uso 

previsto.  
c) Los costos financieros por la adquisición de los intangibles, se tendrán que llevar 

como un gasto del periodo; por lo tanto no hacen parte del costo del activo.  
 
Costos De Adquisición 
 
Los costos de adquisición de los intangibles comprenderán: 
 

a) Su precio de adquisición después de deducir cualquier descuento o rebaja del precio, sea 
comercial o financiero.  
 

b) Todos los costos directamente atribuibles a su adquisición.  
 
 
Medición Posterior 
 
“EL INFOTEP”, medirá los activos intangibles al costo menos cualquier amortización 
acumulada y/o algún tipo de por deterioro de valor acumulada. 
 
Todos los activos intangibles tienen una vida útil finita. La vida útil de un activo intangible 
que surja de un derecho contractual o legal de otro tipo no excederá el periodo de esos 
derechos pero puede ser inferior, dependiendo del periodo a lo largo del cual la Institución 
espera utilizar el activo. 
 
Se distribuirá el importe amortizable de un activo intangible de forma sistemática a lo largo 
de su vida útil. 
 
El cargo por amortización de cada periodo se reconocerá como un gasto. 
 
La amortización comenzará cuando el activo intangible esté disponible para su utilización, 
es decir, cuando se encuentre en la ubicación y condiciones necesarias para que se pueda 
usar de la forma prevista o planeada por la Institución La amortización cesa cuando el activo 
se da de baja en cuentas. 
 
“EL INFOTEP”, utilizará el método lineal de amortización y para el caso de las licencias de 
programas de informática y software se estimará una vida útil de (5)cinco años para su 
amortización. 
 
Revelaciones 
La Dirección a través de la Oficina de Contabilidad será la encargada y responsable de 
construir la nota de revelación relacionada con las partidas de Intangibles. 
 



 

 
 

 

Se revelará, para cada clase de activos intangibles, lo siguiente: 
 

(a) Las vidas útiles utilizadas.  
 
El importe en libros bruto y cualquier amortización acumulada  
 
La partida o partidas, en el estado de resultado integral en las que está incluida cualquier 
amortización de los activos intangibles.  
 
 
 
5.8. ARRENDAMIENTOS 
 
Objetivo 
 
El objetivo de esta Política Contable, es definir los criterios que “EL INFOTEP”, aplicará 
para el reconocimiento y medición de arrendamientos. 
 
 
Esta política debe ser utilizada por “EL INFOTEP”, para la elaboración de los Estados 
Financieros bajo el Nuevo Marco Normativo sustentado en el anexo de la resolución 533 de 
octubre de 2015. 
 
Alcance 
 
Esta política contable ha sido elaborada para el registro de arrendamiento, al inicio de la 
implementación del nuevo marco normativo. 
 
Definición  
Un arrendamiento es un acuerdo mediante el cual el arrendador cede al arrendatario, el 
derecho a utilizar un activo durante un periodo de tiempo determinado a cambio de percibir 
una suma única de dinero, o una serie de pagos.  
 
Cuando un arrendamiento sea parte de un amplio conjunto de acuerdos celebrados por la 
entidad, se aplicarán las disposiciones de esta Norma a cada operación de arrendamiento 
que se identifique dentro del conjunto de acuerdos. Las operaciones de arrendamiento 
identificadas se justificarán a partir de la aplicación de los criterios de reconocimiento 
contenidos en esta Norma.  
 
Clasificación 
Los arrendamientos se clasificarán en operativos o financieros de acuerdo con la 
transferencia, que haga el arrendador al arrendatario, de los riesgos y ventajas inherentes a 
la propiedad del activo. Un arrendamiento se clasificará como financiero cuando el 
arrendador transfiera, sustancialmente al arrendatario, los riesgos y ventajas inherentes a la 



 

 
 

 

propiedad del activo, así su propiedad no sea transferida. Un arrendamiento se clasificará 
como operativo si el arrendador no transfiere, sustancialmente al arrendatario, los riesgos y 
ventajas inherentes a la propiedad del activo. Cuando el arrendador y el arrendatario sean 
entidades públicas, estos clasificarán el arrendamiento de igual manera, esto es, como 
arrendamiento financiero o arrendamiento operativo, según corresponda. 
La entidad clasificará el arrendamiento, al inicio de este, en arrendamiento operativo. La 
fecha de inicio del arrendamiento es la fecha más temprana entre la fecha del acuerdo del 
arrendamiento y la fecha en la que las partes se comprometen a cumplir las principales 
estipulaciones del acuerdo. En el caso de un arrendamiento financiero, se determinarán los 
valores que reconocerán el arrendador y el arrendatario al comienzo del plazo de 
arrendamiento, el cual corresponde a la fecha a partir de la cual el arrendatario tiene el 
derecho de utilizar el activo arrendado.  
 
Arrendamientos operativos 
Contabilización para el arrendador  
Reconocimiento y medición  
Cuando el arrendamiento se clasifique como operativo, el arrendador seguirá reconociendo 
el activo arrendado, de acuerdo con su clasificación, la cual corresponderá a propiedades, 
planta y equipo; propiedades de inversión; o activos intangibles. 
 
El arrendador reconocerá la cuenta por cobrar y los ingresos procedentes de los 
arrendamientos operativos (excluyendo lo que se reciba por servicios tales como seguros o 
mantenimientos) de forma lineal a lo largo del plazo de arrendamiento, incluso si los cobros 
no se perciben de tal forma. Lo anterior, salvo que otra base sistemática de reparto resulte 
más representativa para reflejar adecuadamente el patrón temporal de consumo de los 
beneficios derivados del uso del activo arrendado. 
 
Los costos directos iniciales en los que incurra el arrendador durante la negociación y 
contratación de un arrendamiento operativo se añadirán al valor en libros del activo 
arrendado y se reconocerán como gasto a lo largo del plazo de arrendamiento, sobre la 
misma base de los ingresos del arrendamiento.  
 
La depreciación o amortización de los activos arrendados se efectuará de forma coherente 
con las políticas normalmente seguidas por el arrendador para activos similares, y se 
calculará con arreglo a las bases establecidas en la norma que le sea aplicable al activo 
arrendado. 
 
El arrendador, que sea a la vez productor o distribuidor de los bienes arrendados, no 
reconocerá ningún resultado por la venta cuando celebre un contrato de arrendamiento 
operativo. 
 
Para efectos del deterioro y baja en cuentas de la cuenta por cobrar, la entidad aplicará lo 
dispuesto en la Norma de Deudores.  
 



 

 
 

 

Revelaciones  
En un arrendamiento operativo, el arrendador revelará la siguiente información:  
a) los pagos futuros del arrendamiento para cada uno de los siguientes periodos: un año, 
entre uno y cinco años, y más de cinco años;  
 
b) las cuotas contingentes totales reconocidas como ingreso en el resultado del periodo; y  
c) una descripción general de los acuerdos de arrendamiento significativos, incluyendo, por 
ejemplo, información sobre cuotas contingentes; opciones de renovación o adquisición, y 
cláusulas de revisión; así como restricciones impuestas por los acuerdos de arrendamiento  
En relación con la cuenta por cobrar, la entidad aplicará las exigencias de revelación 
contenidas en la Norma de Deudores.  
 
Contabilización para el arrendatario  
Reconocimiento y medición  
Cuando el arrendamiento se clasifique como operativo, el arrendatario no reconocerá el 
activo arrendado en sus estados financieros.  
Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos (excluyendo lo que se reciba por 
servicios tales como seguros o mantenimientos) se reconocerán como cuenta por pagar y 
gasto de forma lineal durante el transcurso del plazo del arrendamiento, incluso si los pagos 
no se realizan de tal forma. Esto, a menos que otra base sistemática de reparto resulte más 
representativa para reflejar adecuadamente el patrón temporal de los beneficios del 
arrendamiento.  
 
Revelaciones  
En un arrendamiento operativo, el arrendatario revelará la siguiente información:  
a) el total de pagos futuros del arrendamiento para cada uno de los siguientes periodos: un 
año, entre uno y cinco años, y más de cinco años;  
 
b) los pagos por arrendamiento reconocidos como gasto en el resultado del periodo; y  
 
c) una descripción general de los acuerdos de arrendamiento significativos incluyendo, por 
ejemplo, información sobre cuotas contingentes; opciones de renovación o adquisición, y 
cláusulas de revisión; subarrendamientos; así como restricciones impuestas por los 
acuerdos de arrendamiento.  
 
En relación con la cuenta por pagar, la entidad aplicará las exigencias de revelación 
contenidas en la Norma de Cuentas por Pagar. 
 
PASIVOS 
 
Un pasivo es una obligación presente producto de sucesos pasados para cuya cancelación, 
una vez vencida, la entidad espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios 
económicos o un potencial de servicio. Al evaluar si existe o no una obligación presente, la 
entidad se basa en la información disponible al cierre del periodo para establecer si existe la 



 

 
 

 

probabilidad de tener o no la obligación; si es mayor la probabilidad de no tenerla, no hay 
lugar al reconocimiento de un pasivo. Se considera que existe una obligación presente 
cuando la entidad evalúa que tiene poca o ninguna alternativa de evitar la salida de 
recursos. A continuación, definiremos nuestros pasivos más relevantes. 
 
5.9. CUENTAS POR PAGAR 
 
Definición 
En esta denominación se incluyen los grupos que representan las obligaciones ciertas o 
estimadas de la entidad contable pública, como consecuencia de hechos pasados, de las 
cuales se prevé que representarán para la entidad un flujo de salida de recursos que 
incorporan un potencial de servicios o beneficios económicos, en desarrollo de funciones de 
cometido estatal 
 
Objetivo 
 
El objetivo de esta Política Contable, es definir los criterios que “EL INFOTEP” Aplicará 
para el reconocimiento y medición de los elementos de las cuentas por pagar que posee la 
institución. 
 
 
Esta política debe ser utilizada por “EL INFOTEP”, para la elaboración de los Estados 
Financieros bajo el Nuevo Marco Normativo sustentado en el anexo de la resolución 533 DE 
OCTUBRE DE 2015. 
 
Esta política será actualizada en el Nuevo Marco Normativo aplicable, tengan 
actualizaciones que deban ser incluidas en esta política. Y se aplicará en la contabilización 
de las cuentas por pagar, salvo cuando otra política exija o permita un tratamiento contable 
diferente. 
 
Reconocimiento 
 
Se reconocerán como pasivos, las obligaciones presentes que tenga la entidad, que hayan 
surgido de eventos pasados y que para liquidarlas, la entidad deba desprenderse de 
recursos que incorporan un potencial de servicio o beneficios económicos futuros, siempre 
que el valor de la obligación pueda medirse fiablemente. 
 
 
“EL INFOTEP” maneja las siguientes cuentas por pagar: 

 
Adquisición de bienes y servicios (proveedores): Corresponde a los valores adeudados a las 
entidades que nos suministran los bienes de consumo y bienes y servicios de apoyo 
(materiales y activos fijos).  
 



 

 
 

 

Descuentos de nómina: Representa el valor de las obligaciones de la entidad originadas por 
los descuentos que realiza en la nómina de sus trabajadores, que son propiedad de otras 
entidades u organizaciones. 
 
Retención en la fuente: Representa el valor que recaudan los entes de retención de todos los 
pagos o abono en cuenta que realicen. 
 
Servicios y Honorarios: Corresponde a los valores adeudados profesionales que prestan sus 
servicios a la institución (honorarios) y a todas aquellas entidades y personas naturales que 
prestan diferentes servicios.  
 
Por servicios públicos: Corresponde a los valores adeudados a las empresas prestadoras de 
servicios públicos, por los correspondientes servicios prestados durante el mes, pagaderos 
en el mes siguiente sin tasa de interés alguna. 
 
Otras cuentas por pagar: Corresponde a los valores adeudado por conceptos diversos no 
incluidos en los ítems anteriores (seguros, viáticos y gastos de viaje). Su trato es corriente 
sin tasa de interés alguna. 
 
Retención en la fuente: Corresponde a los valores adeudados a las entidades estatales por 
concepto de retenciones en la fuente por renta. 
 
Impuestos, contribuciones y tasas por pagar: Corresponde a los valores adeudados a las 
entidades estatales por concepto de contribuciones y tasas de vigilancia adeudadas como la 
cuota de fiscalización y auditaje adeudada a la Contraloría General de la Nación. 
 
Ingresos recibidos para terceros: Corresponde a los recursos recibidos por La institución 
(recursos recibidos de convenios, consignaciones no identificadas), pero que no aumentan 
sus beneficios económicos; por tanto, se deben reconocer como una cuenta por pagar, y 
posteriormente trasladar a los terceros respectivos. 
 
Anticipos Recibidos: Corresponde a los valores recibidos por anticipado por parte de los 
estudiantes para el caso de matrículas y otros gastos educativos. 
 
 
Medición Inicial 
 
• Se medirá inicialmente una cuenta y documento por pagar al precio de la transacción.  
 
 
Medición Posterior 
 
• Las cuentas por pagar clasificadas al costo se mantendrán por el valor de la transacción.  
 



 

 
 

 

• Se dará de baja en cuentas una cuenta y documento por pagar cuando la obligación 
especificada en el contrato haya sido pagada, cancelada o haya expirado.  
 
Baja de cuentas 
Se dejará de reconocer una cuenta por pagar cuando se extingan las obligaciones que la 
originaron, esto es, cuando la obligación se pague, expire, el acreedor renuncie a ella o se 
transfiera a un tercero.  
 
La diferencia entre el valor en libros de la cuenta por pagar que se da de baja y la 
contraprestación pagada, incluyendo cualquier activo transferido diferente del efectivo o 
pasivo asumido, se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo.  
 
• Cuando el acreedor renuncie al derecho de cobro o un tercero asuma la obligación de 
pago, la entidad aplicará la Norma de Ingresos de Transacciones sin Contraprestación. 
 
 
 Revelaciones 
 
La Oficina de Contabilidad de la Institución será la encargada y responsable de que sea 
construida la nota de revelación relacionada con las partidas de cuentas por pagar, de 
acuerdo con la siguiente información: 
 
La entidad revelará información relativa al valor en libros y a las condiciones de la cuenta 
por pagar, tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones que estas le 
impongan a la entidad. Así mismo, revelará el valor de las cuentas por pagar que se hayan 
dado de baja por causas distintas a su pago.  
 
Si la entidad infringe los plazos o incumple con el pago del principal, intereses o cláusulas 
de reembolso, revelará a) los detalles de esa infracción o incumplimiento, b) el valor en libros 
de las cuentas por pagar relacionadas al finalizar el periodo contable y c) la corrección de la 
infracción o renegociación de las condiciones de las cuentas por pagar antes de la fecha de 
autorización para la publicación de los estados financieros.  
 
 
5.10. BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 
Objetivo 
 
El objetivo de esta Política Contable, es definir los criterios que se aplicará para el 
reconocimiento y medición de los elementos de las cuentas por pagar por beneficios a 
empleados que posee la institución. 
Esta política debe ser utilizada por “EL INFOTEP”, para la elaboración de los Estados 
Financieros bajo el Nuevo Marco Normativo sustentado en el anexo de la resolución 533 de 
octubre de 2015 que se denomina Normas Para El Reconocimiento, Medición, Revelación, y 



 

 
 

 

Presentación De Los Hechos Económicos De Las entidades de gobierno 
 
Alcance 
 
Esta política contable ha sido elaborada con base en las cuentas por pagar por beneficios a 
empleados, con que cuenta la Empresa a la fecha de emisión de la misma. 
Esta política será actualizada en el Nuevo Marco Normativo aplicable, tengan 
actualizaciones que deban ser incluidas en esta política. Y se aplicará en la contabilización 
de las cuentas por pagar, salvo cuando otra política exija o permita un tratamiento contable 
diferente. 
 
DEFINICIONES 
 
Beneficios a los empleados: Representa las obligaciones generadas por concepto de las 
retribuciones que la entidad proporciona a sus trabajadores a cambio de sus servicios, 
incluyendo cuando haya lugar a beneficios por terminación del vínculo laboral o 
contractual. 
 
Beneficios corto plazo: son los beneficios a los empleados (distintos de los beneficios por 
terminación) cuyo pago será totalmente atendido en el término de los doce meses siguientes 
al cierre del periodo en el cual los empleados han prestado sus servicios. 
 
 
Beneficios largo plazo: son los beneficios a los empleados (distintos de los beneficios post-
empleo y de los beneficios por terminación) cuyo pago no vence dentro de los doce meses 
siguientes al cierre del periodo en el cual los empleados han prestado sus servicios. 
 
Beneficios por terminación: son los beneficios por pagar a los empleados como consecuencia 
de: (i) la decisión de una entidad de rescindir el contrato de un empleado antes de la edad 
normal de retiro; o (ii) una decisión de un empleado de aceptar voluntariamente la 
conclusión de la relación de trabajo a cambio de esos beneficios. 
 
Beneficios a los empleados a corto plazo  
 
Reconocimiento  
Se reconocerán como beneficios a los empleados a corto plazo, aquellos otorgados a los 
empleados que hayan prestado sus servicios a la entidad durante el periodo contable y cuya 
obligación de pago venza dentro de los 12 meses siguientes al cierre de dicho periodo. Hacen 
parte de tales beneficios, los sueldos, prestaciones sociales y aportes a la seguridad social; 
los incentivos pagados y los beneficios no monetarios, entre otros.  
 
Los beneficios a los empleados a corto plazo se reconocerán como un gasto o costo y como 
un pasivo cuando la entidad consuma el beneficio económico o el potencial de servicio 
procedente del servicio prestado por el empleado a cambio de los beneficios otorgados. Los 



 

 
 

 

beneficios a empleados a corto plazo que no se paguen mensualmente se reconocerán en 
cada mes por el valor de la alícuota correspondiente al porcentaje del servicio prestado 
durante el mes.  
 
Medición  
El pasivo por beneficios a los empleados a corto plazo se medirá por el valor de la obligación 
derivada de los beneficios definidos al final del periodo contable, después de deducir 
cualquier pago anticipado si lo hubiera.  
 
Revelaciones  
La entidad revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios a los 
empleados a corto plazo:  
a) la naturaleza de los beneficios a corto plazo; y  
 
b) la naturaleza, cuantía y metodología que sustenta la estimación de los beneficios 
otorgados a los empleados por incentivos.  
 
Beneficios a los empleados a largo plazo  
 
 
Reconocimiento  
Se reconocerán como beneficios a los empleados a largo plazo, los diferentes de los de corto 
plazo, de los de pos empleo y de los correspondientes a la terminación del vínculo laboral o 
contractual, que se hayan otorgado a los empleados con vínculo laboral vigente y cuya 
obligación de pago no venza dentro de los 12 meses siguientes al cierre del periodo en el 
cual los empleados hayan prestado sus servicios.  
 
Los beneficios a los empleados a largo plazo se reconocerán como un gasto o costo y como 
un pasivo cuando la entidad consuma el beneficio económico o el potencial de servicio 
procedente del servicio prestado por el empleado a cambio de los beneficios otorgados.  
 
Medición  
Los beneficios a los empleados a largo plazo se medirán, como mínimo, al final del periodo 
contable por el valor presente de la obligación derivada de los beneficios definidos, 
utilizando como factor de descuento la tasa de mercado de los TES emitidos por el Gobierno 
Nacional con plazos similares a los estimados para el pago de las obligaciones.  
 
Para el efecto y dependiendo del tipo de beneficio, se considerarán variables como los 
sueldos, la rotación de los empleados y las tendencias en los costos de los beneficios 
otorgados. A fin de medir el valor presente de las obligaciones por beneficios de largo plazo, 
así como el costo relativo al periodo corriente, se aplicará un método de medición actuarial, 
se distribuirán los beneficios entre los periodos de servicio y se realizarán suposiciones 
actuariales. El costo del servicio presente, el costo por servicios pasados, el interés sobre el 
pasivo, así como las ganancias y pérdidas actuariales y el rendimiento de los activos del 



 

 
 

 

plan de beneficios, se reconocerán como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 
 
El costo por el servicio presente es el incremento en el valor presente de la obligación por 
beneficios a los empleados que procede de servicios prestados por los empleados durante 
el periodo contable. El costo por servicios pasados es el cambio en el valor presente de la 
obligación que se deriva de servicios prestados por los empleados en periodos anteriores, el 
cual se origina en una modificación de los beneficios otorgados a los empleados. El interés 
sobre el pasivo es el cambio que este experimenta por el paso del tiempo. Las ganancias y 
pérdidas actuariales son cambios en el valor presente de la obligación que procede de los 
ajustes por nueva información y los efectos de los cambios en las suposiciones actuariales.  
 
El activo reconocido cuando la entidad efectúe pagos por beneficios a largo plazo que estén 
condicionados al cumplimiento de determinados requisitos por parte del empleado y este 
no los haya cumplido parcial o totalmente, se medirá por el valor equivalente a la 
proporción de las condiciones no cumplidas con respecto al beneficio total recibido por el 
empleado.  
 
La entidad determinará el valor de mercado de cualquier activo destinado a financiar el 
pasivo, con la regularidad suficiente para asegurar que los valores reconocidos en los 
estados financieros no difieran significativamente de los que podrían determinarse al final 
del periodo contable.  
 
Presentación  
El valor reconocido como un pasivo por beneficios a los empleados a largo plazo se 
presentará como el valor total neto resultante de deducir, al valor presente de la obligación 
por beneficios definidos al final del periodo contable, el valor de mercado de los activos 
destinados a cubrir directamente las obligaciones al final del periodo contable.  
 
Revelaciones  
La entidad revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios a los 
empleados a largo plazo:  
a) la naturaleza de los beneficios a largo plazo; y  
 
b) la cuantía de la obligación y el nivel de financiación al finalizar el periodo contable.  
 
Beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual  
 
Reconocimiento  
Se reconocerán como beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual, aquellos 
a los cuales la entidad está comprometida por ley, por contrato u otro tipo de acuerdo, o por 
una obligación implícita, cuando se dan por terminados los contratos laborales 
anticipadamente o cuando el empleado acepta una oferta de beneficios en compensación 
por la terminación del vínculo laboral o contractual. Estas obligaciones se sustentarán en la 
existencia de un plan formal para efectuar la terminación anticipada del vínculo laboral y 



 

 
 

 

en la imposibilidad de retirar la oferta. 
 
Los beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual se reconocerán como un 
pasivo y un gasto en el resultado del periodo.  
 
Medición  
Los beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual se medirán por la mejor 
estimación del desembolso que se requeriría para cancelar la obligación al finalizar el 
periodo contable. En caso de existir una oferta de la entidad para incentivar la rescisión 
voluntaria del contrato, la medición de los beneficios por terminación se basará en el número 
de empleados que se espera acepten tal ofrecimiento. Cuando los beneficios por terminación 
se deban pagar a partir de los 12 meses siguientes a la finalización del periodo contable, se 
medirán por el valor presente de la obligación derivada de los beneficios definidos, 
utilizando como factor de descuento la tasa de mercado de los TES emitidos por el Gobierno 
Nacional con plazos similares a los estimados para el pago de las obligaciones.  
 
Revelaciones  
La entidad revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios por 
terminación del vínculo laboral o contractual:  
a) las características del plan formal emitido por la entidad para efectos de la rescisión del 
vínculo laboral o contractual; y  
 
b) la metodología aplicada para la estimación de los costos a incurrir por efecto de la 
aplicación del plan de rescisión del vínculo laboral o contractual.  
 
 
 
5.11. PROVISIONES 
 
Definición 
 
En esta denominación se incluye las cuentas que representa los pasivos a cargo de la entidad 
que están sujetos a condiciones de incertidumbre en la relación a su cuantía y/o 
vencimiento. 
 
Objetivo 
 
El objetivo de esta Política Contable, es definir los criterios que “EL INFOTEP”. Aplicará 
para el reconocimiento y medición de las provisiones. 
 
Esta política debe ser utilizada por “EL INFOTEP”, para la elaboración de los Estados 
Financieros bajo el Nuevo Marco Normativo sustentado en el anexo de la resolución 533 de 
octubre de 2015 que se denomina Normas Para El Reconocimiento, Medición, Revelación, y 
Presentación De Los Hechos Económicos De Las Entidades de gobierno. 



 

 
 

 

 
Esta política será actualizada con base en el Nuevo Marco Normativo aplicable, y cuando el 
mismo tenga actualizaciones que deban ser incluidas en esta política. Y se aplicará en la 
contabilización de las provisiones, salvo cuando otra política exija o permita un tratamiento 
contable diferente. 
 
Reconocimiento 
 
“EL INFOTEP” reconocerá como provisiones, los pasivos a cargo de la empresa que estén 
sujetos a condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía y/o vencimiento. 
 
“EL INFOTEP” reconocerá una provisión cuando se cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones: 
 
a) tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de un suceso 
pasado. 
 
b) probablemente, debe desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos 

para cancelar la obligación.  
 
c) puede hacerse una estimación fiable del valor de la obligación  

 
ORIGEN DE LAS PROVISIONES. 
 
Las provisiones pueden tener origen en obligaciones legales o en obligaciones implícitas. 
 
OBLIGACION LEGAL. 
 
Una obligación legal es aquella que se deriva de un contrato, de la legislación o de otra causa 
de tipo legal. 
OBLIGACION IMPLICITA. 
 
Una obligación implícita es aquella que se deriva de actuaciones de la Institución producto 
de políticas empresariales de dominio público, patrones de comportamiento o declaraciones 
específicas, en las que la empresa ha dado a conocer a terceros, que está dispuesta a aceptar 
ciertas responsabilidades y, como consecuencia, ha creado una expectativa válida de su 
cumplimiento. 
 
USO DE LA PROVISION. 
 
Las provisiones se utilizarán solo para afrontar los desembolsos para los cuales fueron 
originalmente reconocidas. 
En caso de que el INFOTEP espere que una parte o la totalidad del desembolso necesario 
para liquidar la provisión le sea reembolsada por un tercero, el derecho a cobrar tal 



 

 
 

 

reembolso se reconocerá como una cuenta por cobrar y como un ingreso cuando sea 
prácticamente segura su recepción. El reembolso, en tal caso, se tratará como un activo 
separado. El valor reconocido para el activo no excederá el valor de la provisión. En el estado 
del resultado integral, el gasto relacionado con la provisión podrá ser objeto de presentación 
como una partida neta del valor reconocido como reembolso a recibir. 
 
La institución tomará como base la siguiente tabla, para reconocer las provisiones: 
 

PASIVO PORCENTAJE ACCIÓN 

REMOTO 30%< NADA 
   
CONTINGENTE >30%<50% REVELA 

   
PROVISIÓN 50%><90% REVELA Y RECONOCE 

   
CUENTA POR PAGAR >90% RECONOCE Y REVELA 

   
 
Medición Inicial 
 
“EL INFOTEP”., medirá las provisiones por el valor que refleje la mejor estimación del 
desembolso que se requeriría para cancelar la obligación presente o para transferirla a un 
tercero en la fecha de presentación. Dicha estimación tendrá en cuenta los desenlaces 
asociados de mayor probabilidad, la experiencia que se tenga en operaciones similares, los 
riesgos e incertidumbres y los informes de expertos, entre otros. 
 
Medición Posterior 
 
Las provisiones se revisarán como mínimo al final del periodo contable o cuando se tenga 
evidencia de que el valor ha cambiado sustancialmente, y se ajustarán afectando el resultado 
del periodo para reflejar la mejor estimación disponible.  
 
 
Revelaciones 
 
La Dirección a través de la Oficina de Contabilidad será la encargada y responsable de 
construir la nota de revelación relacionada con las partidas de provisiones y contingencias, 
de acuerdo con la siguiente información: 
 

a) la naturaleza del hecho que la origina.  
 

b) una conciliación que muestre el valor en libros al inicio y al final del periodo; las 



 

 
 

 

adiciones realizadas durante el periodo, incluidos los ajustes procedentes de los 
cambios en la medición del valor descontado; los valores cargados contra la 
provisión durante el periodo; y los valores no utilizados que hayan sido objeto de 
liquidación o reversión en el periodo. 

 
c) una descripción acerca de la naturaleza de la obligación contraída, así como del valor 

y fecha esperada de cualquier pago resultante.  
 

d) una indicación acerca de las incertidumbres relativas al valor o a las fechas de salida 
de recursos.  

 
e) los criterios considerados para la estimación y el valor de cualquier reembolso 

esperado que esté asociado con la provisión constituida.  
 
PATRIMONIO 
 
En esta denominación se incluyen los grupos que representan bienes y derechos, deducidas 
las obligaciones, para cumplir las funciones de cometido estatal. Esta diferencia se encuentra 
representada en los recursos asignados o aportados a la entidad contable pública para su 
creación y desarrollo, en las diferentes modalidades de superávit y en los factores que 
implican su disminución. Las cuentas que integran esta clase son de naturaleza crédito.  
 
 

5.12. ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
 
Reconocimiento  
Los pasivos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. 
Un pasivo contingente corresponde a una obligación posible surgida a raíz de sucesos 
pasados, cuya existencia quedará confirmada solo si llegan a ocurrir o si no llegan a 
ocurrir uno o más sucesos futuros inciertos que no estén enteramente bajo el control de 
la entidad. Un pasivo contingente también corresponde a toda obligación presente, 
surgida a raíz de sucesos pasados, pero no reconocida en los estados financieros, bien 
sea porque no es probable que para satisfacerla, se requiera que la entidad tenga que 
desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos o potencial de servicio; 
o bien sea porque no puede estimarse el valor de la obligación con la suficiente 
fiabilidad. Los pasivos contingentes se evaluarán de forma continuada, con el fin de 
asegurar que su evolución se refleje apropiadamente en los estados financieros. En caso 
de que la salida de recursos sea probable y que se obtenga una medición fiable de la 
obligación, se procederá al reconocimiento del pasivo en los estados financieros del 
periodo en el que dicho cambio tenga lugar.  
 
Revelaciones  



 

 
 

 

La entidad revelará los pasivos contingentes en cuentas de orden acreedoras 
contingentes cuando sea posible medirlos. Además, para cada tipo de pasivo 
contingente, en las notas a los estados financieros, revelará la siguiente información:  
a) una descripción de la naturaleza del pasivo contingente;  
 
b) una estimación de los efectos financieros, la indicación de las incertidumbres 
relacionadas con el valor o las fechas de salida de recursos y la posibilidad de cualquier 
reembolso; lo anterior, en la medida en que sea practicable obtener la información; y  
c) el hecho de que sea impracticable revelar una o más de las informaciones contenidas 
en el literal b).  
 

 
5.13. INGRESOS SIN CONTRAPRESTACIÓN 
 
Objetivo 
 
El objetivo de esta Política Contable, es definir los criterios que “EL INFOTEP”., aplicará 
para el reconocimiento y medición de los elementos de los Ingresos que posee. 
 
Esta política debe ser utilizada por “EL INFOTEP” para la elaboración de los Estados 
Financieros bajo el Nuevo Marco Normativo sustentado en el anexo de la resolución 533 de 
octubre de 2015 que se denomina Normas Para El Reconocimiento, Medición, Revelación, y 
Presentación De Los Hechos Económicos De Las entidades de gobierno. 
 
Alcance 
 
Esta política contable ha sido elaborada con base en los Ingresos, con que cuenta la Empresa 
a la fecha de emisión de la misma. 
 
Esta política será actualizada en el caso que el Nuevo Marco Normativo aplicable, tengan 
actualizaciones que deban ser incluidas en la misma. Y se aplicará en la contabilización de 
los Ingresos, salvo cuando otra política exija o permita un tratamiento contable diferente. 
 
Definiciones  
 
Ingresos: son los incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del 
periodo sobre el que se informa, en forma de entradas o incrementos de valor de los activos, 
o bien como decrementos de las obligaciones, que dan como resultado aumentos del 
patrimonio, distintas de las relacionadas con los aportes sociales a patrimonio. 
 
Transferencias 
Los ingresos por transferencias corresponden a ingresos por transacciones sin 
contraprestación, recibidos de terceros, por conceptos tales como: recursos que recibe la 
entidad de otras entidades públicas, condonaciones de deudas, asunción de deudas por 



 

 
 

 

parte de terceros, multas, sanciones, bienes declarados a favor de la Nación, bienes 
expropiados y donaciones.  
 
Reconocimiento  
Los ingresos por transferencias pueden o no estar sometidos a estipulaciones, en relación 
con la aplicación o el uso de los recursos recibidos. Dichas estipulaciones afectan el 
reconocimiento de la transacción. 
 
Las estipulaciones comprenden las especificaciones sobre el uso o destinación de los 
recursos transferidos a la entidad receptora de los mismos, las cuales se originan en la 
normatividad vigente o en acuerdos de carácter vinculante. Las estipulaciones relacionadas 
con un activo transferido pueden ser restricciones o condiciones.  
 
Existen restricciones cuando se requiere que la entidad receptora de los recursos, los use o 
destine a una finalidad particular, sin que ello implique que dichos recursos se devuelvan 
al cedente en el caso de que se incumpla la estipulación. En este caso, si la entidad 
beneficiaria del recurso transferido evalúa que su transferencia le impone simplemente 
restricciones, reconocerá un ingreso en el resultado del periodo cuando se den las 
condiciones de control del recurso.  
 
Existen condiciones cuando se requiere que la entidad receptora de los recursos los use o 
destine a una finalidad particular y si esto no ocurre, dichos recursos se devuelven a la 
entidad que los transfirió, quien tiene la facultad administrativa o legal de hacer exigible la 
devolución. Por consiguiente, cuando una entidad receptora reconozca inicialmente un 
activo sujeto a una condición, también reconocerá un pasivo. El pasivo inicialmente 
reconocido se reducirá en la medida que la entidad receptora del recurso cumpla las 
condiciones asociadas a su uso o destinación, momento en el cual se reconocerá el ingreso 
en el resultado del periodo.  
 
Si la entidad beneficiaria de un recurso transferido evalúa que la transferencia del recurso 
no impone estipulaciones, reconocerá un ingreso en el resultado del periodo cuando se den 
las condiciones de control del recurso.  
 
La capacidad de excluir o restringir el acceso de terceros a los beneficios económicos o al 
potencial de servicio de un activo es un elemento esencial de control que distingue los 
activos de la entidad de aquellos bienes a los que todas las entidades tienen acceso y de los 
que se benefician. En los casos en los cuales se requiera un acuerdo de transferencia antes 
de que los recursos puedan ser transferidos, la entidad receptora no reconocerá los recursos 
como activos hasta el momento en que el acuerdo sea vinculante y esté claro el derecho a la 
transferencia. Si la entidad no tiene capacidad de reclamar legal o contractualmente los 
recursos, no los reconocerá como activo.  
 



 

 
 

 

En consecuencia, solo se reconocerá el activo, y el ingreso o pasivo correspondiente, cuando 
exista un derecho exigible por ley o por acuerdo contractual vinculante y cuando la entidad 
evalúe que es probable que la entrada de recursos ocurra.  
 
Las transferencias en efectivo entre entidades de gobierno se reconocerán como ingreso en 
el resultado del periodo cuando la entidad cedente expida el acto administrativo de 
reconocimiento de la obligación por concepto de la transferencia, salvo que esta esté sujeta 
a condiciones, caso en el cual se reconocerá un pasivo.  
 
Las condonaciones de deudas se reconocerán como ingreso en el resultado del periodo 
cuando el proveedor de capital renuncie a su derecho de cobrar una deuda en la que haya 
incurrido la entidad.  
 
Las deudas de la entidad asumidas por un tercero se reconocerán como ingreso en el 
resultado del periodo cuando este pague la obligación o cuando la asuma legal o 
contractualmente, siempre que no existan contragarantías.  
  
Los bienes que reciba la entidad de otras entidades del sector público y las donaciones se 
reconocerán como ingreso en el resultado del periodo, cuando quien transfiere el recurso se 
obligue, de manera vinculante, a la transferencia. 
 
Medición  
Las transferencias en efectivo se medirán por el valor recibido. En caso de que la 
transferencia se perciba en moneda extranjera, se aplicará lo señalado en la Norma de 
Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera.  
 
Las transferencias no monetarias (inventarios; propiedades, planta y equipo; propiedades 
de inversión; activos intangibles; bienes de uso público; y bienes históricos y culturales) se 
medirán por el valor de mercado del activo recibido y, en ausencia de este, por el costo de 
reposición. Si no es factible obtener alguna de las anteriores mediciones, las transferencias 
no monetarias se medirán por el valor en libros que tenía el activo en la entidad que 
transfirió el recurso. El valor de mercado y el costo de reposición se determinarán conforme 
a lo definido en el Marco Conceptual para estas bases de medición.  
 
5.14. NGRESOS CON CONTRAPRESTACIÓN 
 
Ingresos por prestación de servicios. 
 
Se reconocerán como ingresos por prestación de servicios los flujos obtenidos por la 
institución en la ejecución de un conjunto de tareas acordadas en un contrato. Estos ingresos 
se caracterizan porque tienen una duración determinada en el tiempo y buscan satisfacer 
necesidades de los usuarios o cumplir requerimientos contractuales previamente 
establecidos. 
 



 

 
 

 

Los ingresos por prestación de servicios se reconocerán cuando el resultado de una 
transacción pueda estimarse con fiabilidad, considerando el grado de avance en la 
prestación del servicio al final del periodo contable. 
 
El resultado de una transacción podrá estimarse con fiabilidad cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 
 
a) El valor de los ingresos puede medirse con fiabilidad.  
 
b) Es probable que la institución reciba los beneficios económicos asociados con la 
transacción.  
c) el grado de avance en la prestación del servicio, al final del periodo contable, puede 
medirse con fiabilidad; y  
d) los costos en los que se haya incurrido durante la transacción y aquellos necesarios para 
completarla pueden medirse con fiabilidad. 
 
 
Medición Inicial 
 
Institución reconocerá un ingreso por actividades ordinarias siempre que sea probable que 
los beneficios económicos futuros fluyan a la entidad, y que los ingresos ordinarios se 
pueden medir con fiabilidad. 
 
Los ingresos provenientes de las actividades ordinarias de la entidad se medirán al valor 
razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta cualquier 
importe en concepto de rebajas y descuentos. 
 
Revelaciones 
 
La Dirección a través de la Oficina de Contabilidad será la encargada y responsable de 
construir la nota de revelación relacionada con las partidas de los Ingresos de acuerdo con 
la siguiente información: 
 
La institución revelará la siguiente información: 
 

a) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos.  
 

b) la cuantía del ingreso por prestación de servicios, intereses, transferencias y 
arrendamientos, entre otras.  

 
c) el valor de los ingresos producidos por intercambios de bienes o servicios. 

 
  



 

 
 

 

6. NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS Y 
REVELACIONES  
 
6.1. PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
 
Para la preparación y presentación de estados financieros con propósito de información 
general, ya sean consolidados o individuales, la entidad aplicará los criterios establecidos 
en esta Norma. Los estados financieros con propósito de información general son aquellos 
que pretenden cubrir las necesidades de usuarios que no están en condiciones de exigir 
informes a la medida de sus necesidades específicas de información. 
Conjunto completo de estados financieros  
 
Un juego completo de estados financieros comprende lo siguiente:  
a) un estado de situación financiera al final del periodo contable,  
b) un estado de resultados del periodo contable,  
c) un estado de cambios en el patrimonio del periodo contable,  
d) un estado de flujos de efectivo del periodo contable, y  
e) las notas a los estados. Los estados financieros se presentarán de forma comparativa con los del 
periodo inmediatamente anterior. 
 
Estado de situación financiera  
El estado de situación financiera presenta en forma clasificada, resumida y consistente, la 
situación financiera de la entidad a una fecha determinada y revela la totalidad de sus 
bienes, derechos y obligaciones; y la situación del patrimonio.  
 
Adicionalmente la entidad presentará en el estado de situación financiera, a continuación 
de los activos, pasivos y patrimonio, los saldos de las cuentas de orden deudoras 
contingentes, de control y fiscales, así como los saldos de las cuentas de orden acreedoras 
contingentes, de control y fiscales.  
Distinción de partidas corrientes y no corrientes  
 
La entidad presentará sus activos corrientes y no corrientes, así como sus pasivos corrientes 
y no corrientes, como categorías separadas en su estado de situación financiera. 
 
Estado de resultados  
El estado de resultados presenta las partidas de ingresos, gastos y costos, de la entidad, con 
base en el flujo de ingresos generados y consumidos durante el periodo.  
 
Información para presentar en el estado de resultados o en las notas  
 
La entidad presentará un desglose de los gastos utilizando una clasificación basada en su 
función. Según esta clasificación, como mínimo, la entidad presentará sus gastos asociados 
a las funciones principales llevadas a cabo por esta de forma separada. Igualmente, se 
revelará información adicional sobre la naturaleza de los gastos que incluya, entre otros, los 



 

 
 

 

gastos por depreciación y amortización y el gasto por beneficios a los empleados.  
 
Cuando las partidas de ingreso o gasto sean materiales, la entidad revelará de forma 
separada, información sobre su naturaleza e importe. En todo caso, con independencia de 
la materialidad, la entidad revelará de forma separada, las partidas de ingresos o gastos.   
 
Estado de cambios en el patrimonio  
 
El Estado de cambios en el patrimonio presenta las variaciones de las partidas del 
patrimonio en forma detallada, clasificada y comparativa entre un periodo y otro.  
 
Información para presentar en el estado de cambios en el patrimonio 
  
El estado de cambios en el patrimonio incluirá la siguiente información:  
 
a) cada partida de ingresos y gastos del periodo que se hayan reconocido directamente en 
el patrimonio, según lo requerido por otras Normas, y el total de estas partidas;  
 
b) el resultado del periodo mostrando, de forma separada, los importes totales atribuibles a 
las participaciones no controladoras y a la entidad controladora; y  
 
c) los efectos de la aplicación o re expresión retroactiva reconocidos de acuerdo con la 
Norma de Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Corrección de 
Errores, para cada componente de patrimonio.  
 
Estado de flujos de efectivo  
 
El estado de flujos de efectivo presenta los fondos provistos y utilizados por la entidad, en 
desarrollo de sus actividades de operación, inversión y financiación, durante el periodo 
contable.  
Los flujos de efectivo son las entradas y salidas de efectivo y equivalentes al efectivo.  
El efectivo comprende los recursos de liquidez inmediata que se registran en caja, cuentas 
corrientes y cuentas de ahorro. 
 
Notas a los estados financieros  
Las notas son descripciones o desagregaciones de partidas de los estados financieros 
presentadas en forma sistemática.  
 
Estructura  
Las notas a los estados financieros incluirán lo siguiente:  
 
a) información acerca de las bases para la preparación de los estados financieros y de las 
políticas contables específicas utilizadas;  
 



 

 
 

 

b) información requerida por las normas que no se haya incluido en otro lugar de los estados 
financieros;  
 
c) información comparativa mínima respecto del periodo anterior para todos los importes 
incluidos en los estados financieros, cuando sea relevante para entender los estados 
financieros del periodo corriente; y  
 
d) información adicional que sea relevante para entender los estados financieros y que no 
se haya presentado en estos.  
 
La entidad presentará las notas de forma sistemática; para tal efecto, referenciará cada 
partida incluida en los estados financieros con cualquier información relacionada en las 
notas. 
 
En el caso en que se dé una transacción y en esta no sea posible aplicar ninguna de las 
anteriores políticas, se deberá adoptar lo escrito en el marco normativo para entidades de 
gobierno establecida en la resolución 533 de 2015 y demás normas que la reglamenten. 
 
El presente manual es una adaptación de la presente resolución aplicando los conceptos que 
la institución requiere para la correcta presentación de la información financiera. 
 
7. RECURSOS 
 
Esta política se trabajará involucra a cada uno de los funcionarios de la institución, toda vez 
que cada uno de ellos es un insumo básico de información. Los recursos financieros, 
tecnológicos, de infraestructura y otros, serán revisados y presentados en el presupuesto 
anual de la IES. 
 
8. RIESGOS  
 
La no implementación de la política contable bajo el nuevo marco normativo para entidades 
de gobierno, puede conllevar a que la entidad sea ineficiente en sus procesos, que sus 
prácticas contables no sean confiables, lo cual no genera credibilidad hacia la entidad por 
parte de los entes de control y la ciudadanía en general. 
 
Para mitigar este riesgo es necesario que todos los funcionarios de la entidad puedan 
entender la importancia de la política, debido a que es un compromiso y responsabilidad de 
todos y se requiere retroalimentación constante y mejoramiento continuo para rediseñar los 
instrumentos, herramientas y estrategias que mejoren el reporte de información contable, 
con un enfoque pedagógico y preventivo. 
 
9. ARTICULACIÓN CON EL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
(MIPG): Ejemplo: Esta política institucional, se articula con las políticas de: Política de 



 

 
 

 

Gestión Presupuestal y eficiencia en el Gasto Público, en cumplimiento al decreto 1499 de 
2017. 


